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l..:AMB10S

rUULLCADOS

73,00

73,00
73,ül)

7S,7ü

70,7;i
70,Tú
70,7ií
~. (','T fí
70,'11,
7(1,71)

86,00
80100
86,O()

(iO,OO
60,00
00,01)
60,00

80,50
S[i,IíO
l)O,uli
ól.í,5l!
86/iU
SO,ol)

VALOHES

Título. S % amol·ti%able. emisión ]927. (Sin impuesto.)

Serie F, de 50.000 pelletas nominales. lal 8.860 ..
~ E. de 25.000:~ " 1 al 15.000 .
) D, ele 12.500 1I J 1 al 26,600 .
.o C. de 5,000 JI ~ 1 al 2,14.100 ..
) B, de 2.500 II .J 1 al 288.000 .
» A, de 500 l' J 1 al 886.067 ,

Títulos 5 %' nmol·tizablc. Clmi,lón 1927. (Con impuesto.)
Sel'Íe F, de 50,000 pesdas nominales, ) al 5.000 ..

l' E. de 25.000)· ' ~ 1 al 0.000 ..
) D, de 12,500 J l' 1 al 15,000 ..
D e, de 5.000, ) 1 al )·14,000 .
) B, de 2500 J ~ 1 al 169.(100 .
) A, de 500) 11 1 al 520.236 ..

Título& Deudo amorthllblo al 3 % (llmisión ele 1928.)
Snlc H, ele 2jO.000 pe~;rtas nominales, 1 al 725 ..

l) e, d~ 100.000 ~ )o 1 al 725 ..
_ n F. Je 50,000» ) 1 al 8/125 .

) E. de 2j,OOn) 11 1 al J8.S52 ..
) D, dc 12.500) Jl::l.l ]4,999 ..
) C. de 5,000) D 1 al 80,nOO .
II 13, de 2,50U) ) 1 al 75.000 ,
l' A, de 500» ~ 1 al 202,500 .

Tíllllos Deuda amol·tizllble al 4 % (emi:.ión de 1928.)
Snic H , de 200.lJlIn pcs\ta~ nUJIlinrdc5, 1 ,11 2.(AA), ..

), G. de &).[;0(, ¡I J 1 al 91 S .
l' F, de 'lO.UUIJ ~ " 1 al 4.()S9 .
" g, de 20,000 t ) 1 al 5,000 ..
) U, de 1O.()()()) ,D 1 al 10.011 ..
D e, de 4.(100.- " 1 al 20.000 ..
) n, fie 2.1J(JO. )- 1 al 50JX){1.. ..
• Ar tI e <lfiO:. .) 1 al 141.S00 .

Títulos Deudo AllIortiza!>I,¡ al 4.50 % (emisión da 1928.)
S~tie F. ,le 50,I~J: [>e~(:"l~ nominales, l al 2,9(1{) .

). E, de 2,~,tlUü)o Dial :l.OGll ..
l' D, de 1?500,. ~ 1 al b.OOO .
,. e, de 5.000 J ). J al 29.úfJ() ,
,. n, de 2.500)0 » 1 al 25.000 .
11 A, de ,SOO). ). 1 al 85.000 .

Tíl~"os Douda Amorti1.11hle al 5 % (emisión d~ 1929.)
Serie F, dc SO.orlll pe!lct~s nominales, J al 1.500, ..

). E. ele 25.000" .D J ni 2I1flO ..
.D D, de 12,500» » 1 ~ll 6.Üi:)() ..
Jo e, do 5.(00) J 1 al 4flOíxt ..
). 13, dc 2.500» jo 1 al 2,?,.(K1O .
~. A. de 500. ~ 1 al 80,000 .

iO,75
'¡O,7ó
·iÚ.7i'i
711,7:j
;U,71í

i I,7ií

7:¿,1O
(1(11";"
';(1,00

nO,IIU
liO,no
Iin/iO
00,50
Ul,Ofl

~17,OO

87\25
H7,OO
:i(l,ñO
SG,50
Sa,GO

S7,!iO
S8,'ilí
88,75
HO,OO
80,00
80,00 _

r

:, (j, [itl
71,5(>
72,rlll
72,00
n/)')
73,Oll
¡:.l.OO
7:!.{)O

~o.oo

SO,OI}
78.75
78,?ii
7fi¡'/u
78,7;¡

~Ú a U:lü,

PHECEDEN1'ES

1:J II U:ll
:HH !I:H
U·lU·U:H

l;j·IO,l.IllI
21·10· ¡I:n
19 10 931

1,l·lo.lmO
!.l.ro val

tI.]o<!l:ll
2f)..W U31
2t·.!O·!):11
21·1o·l);n
21 1O·¡J:ll

211iJ.D::H
21·10·9:11
21.1O-u:n
21·lon:u
21 JO Val
2110 {l:ll

13,lll031
W8-U31
22·0·{)31

21·]0·981
21·10.931
21·10,931

lli.7.\l2fJ!
g·1·9al

21.1O·U31
21·1O.lJ:11
21.1O.I.W
:W.IO.!l:H
21.1O·u:n
2l 10-031

19.10 mn
16-LO·031
19 10.Da!
11-10o:n
!] tú-O:!l
2! 10 1J31

')7,00

1;8,00
118,00

tiO,OO

(jO,OO
(){)IOO
liO,OO
!lUPO

BOLSA DE MADIUD.-Cotización oficial del día 22 de Oct~l:ircde 1931_ --. .._'" ...-r-.......,...... '0"'" ~ ••--. .....

Titulo. 4 % inler40r (22 de Agosto de 19]9).

Serie F, de 51),(X)() pesetas nominales ···
$11 E, de 25,()(){),) 11 .

.o D. de ]2,500.) ) •••, '''.
» ~ ele 5.000 ~ .) .
• B, de 2,500 JI :. .
» A, ue 500» 1 .

o G y H, de 100 y 200 pesetas nominales ·,

4 % exterior (e~lampiJlado)CElnjeado por emiai6n 19Z4.

Serie F, de 24.fJOO pesctas nominalcs .
.» 1':. de 12.000) ) "., t.

.. O, de 6.0{j{)>> • 1.

.) C
t

de 4.000 D " "' ,.

)- DI de 2JXJ-O' JI " .

• A., de 1.000" • ...u II I .. I
•

G y H, dc lOO 'i 200 pesetas Ilomillales ".

4 9'0 amorLi2!able, emiaiÓ'h 1!10S, canjeada por la de 1tl29.

Serie E, de 25.000 pe~ctas nOlllínalcs ·,
¡) !)J tle 12.. 500 J lo 140 " • ..

.o e. de 5.(~)O) )o •••u ·,...I.

.. ll. de 2.5(JfJ,) J , 'u .. ·

» A. de SOO ~ ) .

S % amortizable. emisión 1900, canhmda por la de 1920.

Serie F, de 50.000 I)Cst:laS nominales ..
JI E. de l5.UOC I " ,. ••• u u.

Ji lJ t de 12.500.. I lt ,. "' .. •

.... C. de 5JJOO ~ 1- , ~.

:11 llJ de ~.5(0) • .. .,.•.,. , .
)1 Al de 500» • • n ·.n.·

!; % amortizable, emi&ión 1917, canjeada ..r In do ]DZS,

:-)crie F. de 50.000 pCSt;la9 nomiualcsu u " ••

.. E. de: 2.itX.lO.. Jo 1 ••

,) D. de l2.5üU. Do "' .

D el de 5.000 ~ J ".
Jo BJ de: 2.S0Ú:» • • .
), At de 500» .) Iot" ' n .. ·

Titulos 5 % amorlizable, emisión de ]925.

8erie 1i • de SO.OOO pesctas nominales) 1 al 350 .
Jl. l~. dc 25,000 ~ » 1 al 5J'O .
• D, de 12.500 ~ ,. ] al l.MO .
» e, de 5.(00), II 1 al 19.800 "
• B, de 2.500)0 )1 al 15.400 ..
• A, <.le 5oo;f. •. 1 aJ 73.000 .

1;~)OlJ

(i8,O(l
1;1l)00
1;8,(1)

%,00

vlJ,OIJ
(JO,Oo
tJO,OO
W,OO
liO.OO
HO,no
IiO,O!l

,:),'1 ;,
¡:.l,iiO
l:l,W
7:l,2.í
;31~;)

'ia,25

12,00
72,ÓO
7,j.,7'5
¡7,{j1)

77,2ii
77,21i
77,2;'

.;O,OLl
:)O.OlJ
W,25
81,20
~I,7ó

;j 1.7ü

!JO,OO
8H,7G
8l1,on
HO,fJO
l:l7,00
87,úO

PRLmEDEN'1'ES

••,¡ .\J:~J \.
:J"I·~t:H

~U·7·uat

1l·8.!J31
~8·1·lJ31
'H'7,!);]1

....._ ...... r .........-..-,

::!4.(l.031
4-9*1J31

21-1().U:ll
2l-lu..¡;al
1I)·IU·031
JI--I0-!J31

HJ·JO.fl31
21.J(}·fJ31
21·10·UB1
~J-HJ.!I.':lJ

~ 1.10·U31

21·1'Mi:U
~Ool(}.1J31

o¿ l.!lMJiJ l
21*1U.tt3J
21·;v·1I3J
21.JO.fi3J
21·1u.\)31

L'i.!j.U:ll
14·11).\'31
f;).IU.~;:11

::lO· JO.U:U ,
~l.J O.U:ll ¡
21.10-UaJ

CAMl.!lOS

V A L o R E S II'UBLICADO~ 11' 1 Tanto=----. -1 ('eclllJ por 100l Tanto ,_, Il·eclli. llar 100 r _,___'joa-..__

20·JU·u;n
2HO·L';¡]
20.10.U3J

,!.IO·(W1
:m·lO·U:JJ
'¿O-lO.I)B 1
'm·lO.Vil1
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De.. OAMBIOS .l"UBLICADOS

~IImblllfl8d6 ll!! ""'.
- 010 ~

O/O O.
L. __LL..' __ • i4Ui44i~'

Ir:00 I

IM,OO It
~

~~
~m

Intllrés allual
_POi JDI) _

4 77.7fj
4 f!3,50
/) t10,OO li11
(j 74.,00 O4 "l3,ljlJ a:ti
,P/t

~<1
:.l
;¡ )ooit
3

~;1

r3

100
500
600
000
1\00

Valor nomltl!l I
de

cada tftulü

Pcsct8B

Cnmlbios ¡'emltidos por ,,] Canlro Ofldol d" Co~tra.

ladón do Moneda, que 118 puLlica en éumplimiento
del número 8, dL' 11:1 Redl órdsll tlÚtt1el'o 61~, (1<'1 Mi-

140.0001 l1istcrio de Huciende, de 6 t:1ll Sept\llm'J¡'e da 19:10.

1
1lO---"~:_""'''''''ni&.'~'''''~'''iu

~ i.'LA;~A~ l'illUIJIO, (,HlIllllfl,.i

l
l.'L.1l'''V \}·\1l'UI"O; IlJ:I'''lJ10~

11 m,l :-c ItI) Ú ~ 1\llllht\ll~ ni ti , 1,\1 o q mlnllllO'
7.CO(l .._--._--._-- .. - ..._...- .. - -------

1) ll:'lIrÍfI •.• ,1:l,'JO I Ncw,Yol'k 11,1~
'J I lil'lI!l~!lt~. J¡{[,~;) IliBCl'IJlI . '.' 2,0'1

,1; r. I :-:llriClh •• 210,00 ¡E,¡tocollllO
,). c1P1I

1
¡ '{'['ll" , ('¡"")

. . j .' " t • • ! ~ . •:1, ~.....

l) i ninc!,nl • i¡.Pra[!!t ....
",11{ "8'W ;,\. l'. 1 ,.;. (n:ta •• :., .. ji _.dr3 )oa~",

~. P,I.Hila!1 •.. 1 "'\1' ,,"lu::' I

1[J,iHI(ljj L,,,,dr"" 'l i4,lú j ii t

ACCIONIiS

VAJ..ORES DE SOCIUDADEH

OhHgaclones hi- .. U u ..

Expropiadones del lnforior .
Empr6~tito "Vilti Madrld" 19J4.
Idenl íd. I9¡8.. t • tu ..... t-I uUt.. l

Cédnla~ del Io:hsartche ..

Banco de España................... .... 600
Banco Hipolecatio de Espafia... 500

I Banco Español de Crédito......... 250
Banco HJspano-Americano,........ 500
Cott1\lEUlíá Arrertd." de Tabacos. 500
Altos Hornos de VIzcayA......... \ GOO
Socied. Gral. Azu- [Prefenllltcs...

carera HS[lllf1a... Ol·dlnarlall..... tWO
Uuión Espaffola de Explosivos... 100
Ferrocarriles M. Z, A......."..... 475
ldem N.,rte de Espn.úa............ 475
Banco ESlJaüol Río de la Plat~.

Om,IGACIOtms

Bonos del Banco de Espalta...... 500
Céd'11a~ del J)anco Hi,potecariv. CjOO
Idenl id. íd , - u. lO(l
IdcmJ id. (d u u .. 600
Idcml id. ¡d u u ~ H {lOO
lclero Banco de Crédit.o Local GnO
Sociedad Gral. A7.Uc." Bspaña... ¡iOn

Serie A.¡ (10l)

F. C. M. Z, 'A., va_t - B.! fjQQ
Uadolid a Atiza...... - C.I fiOO

l.- eerk.¡ ñOO
Idem Nol'lo de F.gva- !l." 6erie. non

Ha. Emi¡,;ióll. 17 de 3,- serie. {iDO
Enero dé 1905......... 4.- serle.1 000

l 5.- serie. 1í00

/1yulltamimf" 'di Madrld.

PESETAS NOMINALES NEGOCIADAS

PRECEDElN'l'l!lS
-'.- .

TrF

1"~I'fecha por IOU
_____ 0._•.. -'----""

O·lO-0::!1 490.00
:-l1·7·tl31 a61¡OO
18·!)·n3l lJ35.00
14·9.031 200,OU

21-10-031 l(JO,OO
10-10-931 8l:l¡OU

}9-10·931 . [j] ,00
21-10·931 '~40,OO

21-1D-031 17~,OU

28·2.920 u2i,OO
20·10.930 48,00

O.7-9:n 400,00
21-10·931 71,75
21·10·0:H M:l.GO
21·1O·9:n H6,OO
21-10-9:H 01,75"
20.10·mn 74,íiO
21-10·931 ":l,D\}
il-lO·O:n tiO,7/¡
::I1-3·0:U 79,'lü
::!2·6·931 IiG,OO
13-5·029 '¡}l,50
1;)·6·92n "il,Có
13 ·ú·D2f1 ,2,50
13.5·920 'i2,50
~8-15-92,5 04,00

19·10·931 \l5,00
15.10·931 Sn.Z5
7.10.931 '73.25

21.10931 73,00

~

<1 por 100 (l~rpetuo Ilt ('.onladQ ..
Jdcln fin cOll rlcilte, ..H.t • htu ..

ldclll Jiu Ilráximo 1I

4 púr .IOO alllortizahlc t .

5 II(JI' 100 alllol·llzahlc .
Acdones dI:! Blinco de J!,spflÍía." .

I
Idem <le! Banco HiPoteca.rlo .
Idem de la ¡\rreiH[alarhl de Tabacos.. ,

I Azt:~.;rcra .•"·Pl'derelllrs , ,
,JI!cIl1.--0n[illOlri¡¡:; , ..

11 C~"l1l<l~ del RlIIco J!I[Jolc-::ario al 5 %'
U lÚC111 íd. al () 'JíJH h u t ~ •••

c.:AMBlo~

¡>UBLICAD(I~
V,'Ji.I:;ORE-S

Bonos TC'&ol'o para el Fomeato ele la hl
. dlll\tl'ia Nadon ...l, 5 %

Carpetall prov. de Deuda amortil'lable
al 5 % (emi8ión de. 1929).

St'fjr. A, de . Soo peselas, 1 al 100.000 .
» n. (le 5.000 II 1 al (11).000 .

.) e, de?5.IJOO 11 1 a\ 6.000 .
Hu dtfr..'::rcntc:! fH;ri,Ñ.Jt••uu..... nuIUJ

Tit~do& fin la Deuda ferroviaria amortiza·
hlll del Ellti\do¡ nI S %

Cnl'petd8 proV. do bono& oro de T(J~lll'el'l!l,

al 6 0/0, a diez ní\os.

Títulos de la Deuda ferroviaria amortin.
blo del Esbtdo, al 4,50 %

Serle A, de 500 pcset<l~, 1 al 50.000...
" B, de 5.000 " 1 al 35.(.'00.••
• C. de 25.000 :30 1 al 4.000 .

l..:u difcrcuton scd(;:J~ Iu ""111' "4.H .u."'u., .., u

Serin A, de 1.000 pcsclas, 1 a 97.082"'''116'1,00
> D, do 10.000 )- 1 a 20.806...... 16'1,00

ll~n diferentes, 1 ~ ". .. Iltu u ..u t

'¡'itulos do la JJeuJ:I frwrovitll'la omorthm.
blrl del E6lRdo, 4,50 % emi6ión 1929.

Sr.de A, do SUD prsetas, 1 al 200.000 1 83~o
11 B, de S.OÜO > ] al 50.000 ..
~ e, de 25.000 .. 1 al 6.000 ..

En diferente~l 8erie~u~UH.1- U '1, , .

Serie A, dl~ 100 pesetas, l fll 4.687 ..
> 13, de 500 ~ 1 nI 6.031 ,.
) B, de 5.000 t 1 al 14.131 ..

1~J1 d¡rCl'ef1tc~ s'Cl'ic!J ......",. ... u ......u ....u ..

'17,00
77,00
!' '¡,no
t· J"jI)

77,oe
'17,00
77,CO
DI,OO

OB,(lO

H1,:iü
:-t7,i)Q
RMO
00,00

f:lS,~~¡J

¡:¡3,~M

83,líO
00,00

Hl7,OO
107100

Feelta
.U'anto
pOl' 100

____1-...,.1 11 **... ~- ....-

I.1ll.ft91
j·l11.l181
l-Ju-nal
:.II-U-1:181

36-1.1'191

P&BOSDENT les
I·"~·~"··"-·'~---- .. ~.;:,:.:..

91·}().\)91
~W-IO-D31

6.10·031
l·ti.{)31

JQ.lo..081
11)·10-931

lS-S-!)::!1
J-(l..03J.

~1-1()..991

21·10-U31

$1-1 ().fl31
14-10·1131
14..10·931

10.0·020
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H::sh bs trece :bor~tS d.el <li:l :; ..le
?\ovi<lmbre pró~,j,.tlo se ~drnitiráll en
·esta Jefa;uI'.J. de Obras públicl.'.5 y en
bs d.e M..adr.icl, Toledo, C:::'.ceres, Sala
1:::1o.n:23. Y<:illadoli.d y Segovia. a horas
hábiles \le clicina. propo~iciones para
optar a la scg:.mda subasta urge!ite c.e
]as olll'a5 de reparaci6n de los kilÓI!~e.

tras S al 14 dé la -carrcte¡"a d~ BUI"fO
hondo a Yrnla Taalacu, CU}O presu
puesto ~sciende ~ 28.9.1.·'.-! () pé:set<\s,
siendo (:1 plazo Ge ej ~cu¿ió:l de seiS'
mesc-s y la fb,nza pro\"isio;::ul de SoS
I'c;;ei::l~_

Lt subusi::t se ceJ<;:n'ar:( ;:11 c¿i.l J~

fatüra de Obras pú.blic¡¡s, ~itlJaua en
. la c~l:e de ca¡-rdc.r2. de E-Jadri d. nú·
mel"O 2;). el día 7 el!?1 cü~do :\ovicm
b::a~,. a l~¡s onCe ncra:s ..

El P!'oyi:cto, yllc~;o de condicion¿s.
1110':.;'.;10 de propos:eióu y disposicic-

.. ~... ~ "lo. • ..

il~:) :;'V1Jl·C la i\Jl-ll.ir.t~' ~U:~",,1...l~lutt.:..~~ ..:le
su 1)~·;':S~¡1:~<t.·1:.J¡1 -.;:' l~:.i'i:.n d0 n13r'd fl~s~o
en -csia J"Ltura en los días y hGL1S
húh;;':;;s de oudna.

,--::ula pre[lesici'Jj1 s.: prc.sc:nLrú !cn
p~'21 .. t'1 St.:'ll:.ldo de S-2:,,:hl tJ~:;.sc (3'1CÚ p~

s:::ta~) o en papel c.;:mlim con p(¡Lza
de i,gual precj~; de ...~~c~.l[-..ndo5e, J~~srie

l'U~,;a la .:¡~C d-l ;¡b::-:¡-!::¡ ~:> ¡-~:;~~l:c cea
b1 l"cc:;.:.i:;ito cUlllpti¿O. lo cual lle..a
c:::::s igo el Que~ una yc.z en~rcg.:.:da 13
p:roj:;'Gsi(~ Ión nI Ofic.i3.1 .cncar.;:?do d~

.ecóil''b. I},'J se prredC' a::!mití. y en
r..bgi:n :llmn~I:!tG d. Sl;h~2n'"r la ddi
ci::i..l<.Ci" ([U:: <:11 cU<.::;lio a su rór.legro
tengQ.

L::s Empn"sas. Corupañü:.s o Socie
dades proponentes cst~n obligad3s ~1
cl.m¡~EI11ic!1to d:::l Real dc:C'!'.::to de 12

S-1M5

SUBASTAS

M1N~STERJÚ DE MA.RINA

SECClO:'¡ DE L"i"TE..~DENClA

2';::GOCUaDO l'BL'!EaO

Se jJO:;:¡C (:0 conocimiento de cuantas
persona;; <ideen intcr~ar$e en una su
b?Si3 <rU.~, eon objeto de contra,-ar la
wn:;/r..1cócD. en la Ba~.e ae:ronayal de
S2.l1 J~1v¡cr ClJurd:1) de un edificio pa
ra ';.;lb:· c:e rcp:lrucioncs de aparatos.
lJ:::b:':i {1e tener lng~r en este }.Iiniste·
rio, que. il".,mscllrrí<los que sean veinte
di2;; (le la publicación de ~ste anuacio
en la "Gae.zta de lihrlrid", "Diario Ofi
eisl d..:i ~í.iJii~it:rio ue 31ar..islci." y UBú'"
lelin O.f.:cial de la pro.meia de ::\:Iur
cia", contados a. IY.l-'rtir <le la fecha de
cütt1quicr~l que fuere Uf: d.ichos perjó
dieos oficiales el que lo insertare .-m úl
Ii¡no t¿r.mmo, ~e proceder~ ~!1 el d~ y
hon! qae O'SC¡·!.Ul1nnlen~e seru anti~C¡r¡,...

do, a ia c-eld::raci6n de dicha su:J;:¡sta,
cün sGj(:::i6n al pliego de condlcicnus y
l'eClj:ílcadón allcisID(I. ,res¡>ccüva.T..ente,
j)ubl.ica¿QS por d "Diario Oficial del
rúinister.io .ce 11arüld" números 197 y
::3-L el:: 4, cie Septic.m.bre ;jjtiroo y 19 de
O:,;tu;)i~e . :d'.:.i!.~l..

:'ot':ldd. 20) de Oci.ub:.-e de 1931.-El
Jtfe Jel :·'[·gélcia•..i.o pri....nc.o• .Toaqnin
1Ii::!"·'i!~ez. S-2156

JEFATUR..A DE OBRA.S Pl."BLICAS
DE LA PROVINCi...~ 'DE A YIL..o\.

I-lasta las t.·cce horas dE:! dia 2 de
Noviemhre nróx'imo se :admitiní.n en
est2. Jefafur; de Obras pt:bEc:1S y (·n
J3S de 11adrid, Toledo, Cáceres, $31a
¡;l~¡;~;), V:;.;I~ldoEd y Sega'la, a horas
I::'!oiies ~e oficina, propos.i-::iúnes para
opta.; a 1:1,s~'gnnda s~h::sta urge:l?!~ de
las QDraS -ce repar~lOn de los !alumc
tros 9 al 13 de la carretera de Salva
diés ~! Alde~scca. cuyo presupuesto a:;
ciende a 32.439 pe3et2.s. siendo el pl~

Zil d~ ejecuciún de seis l!lCSeS y la !lan
za !)l'ü';isio'J:."il de 973 peseu,::.

L! sub;;,st~, se cebbr;lra en esta Je
f<\~i..:!·:.l de Obras. r.úhllcas, SiiU2d:l en
la culle de c:::rretcra de Madrid, nú
mero 29. el oía 7 dd cita(}o Xo.... iem
breo a las Ollce lwr~;,;.

El pl'úyecto. pliego de ·conl1ic..:anes,
ll!.udeío G~ proposición y disposicio
nes sobre l<~ Iorma y couciicione5 de
1i1~ Iirescntución es~al'án de m~niiicsto

fn ¿'sta Jefatura ell los ui~s }- bU1":lS
Mbilcs de o8.cin::l.

,r.,. .~._ _..... ..~ =_: ,";.. __ •.•. _~ ~._ ~ c. _ ,. _ ~

\_~~Ud jJl u ,e..JU::'l~.lUll .':l'C !Ji.. .:::;,:;.cu ;,...,t.. a oc i l

]}8.;.el sellado (l~ s~xta cla~c (3,50 p~

M:l:3;<;) o e.'.l p.:qel :::olll¡~n !:on póliza
<le: l~¡¡al pr'2\:1O, desecha...'J.close, d~sde

lue~ú h¡ .q~e ~Jl ~:!.1J.r-~!l_a no r'c~;uIt~ .;:G~'l
tGl req;",,:J.s.¡-:-, cu¡n.pUGO, lo ·cu.r.:l L.c··.. a
c(o;-¡~.!¿~ ~~ qu~. uil.a ......cz c:; ;;rcga,.la ~3
pro:)ÚS1C.iUn al ÜfIelal G;:~car~~a.o ue
T'(-••-~,:".: ...1.." ..,.", .t:"i"'o """""- r.~r- 'lor-~"""",;"'t ... ", ••"~'"
........ __ ..-6-~ ", .LV Lo"~ .1;-' '10.-1.,.0<. ~~~__ A. .: ...

D.ild5Úll nJ.or.:l~l,¡lo el Suli:3~¡13:L la ~~il·
tlt:¡;:;ia que en ci.!.<:<nto a su r.¡:ill~egro

te" "'"
>¡~¡j~ Empresas. Compail.i:::s o Soc;c~

daJes propo:lentes CSiÚ;l obligadaS' al
CU~~¡DJiinlclito dd Iic:ü uccrcto de 12
ue Oclubr<: d.;:; 1923 (GACEL-\. del 1:;).

AYil2,2G de Ccíub.~ de H1.-El In
Ingeniero J(;fe .(ilegiblt;).

Hasta las trece horas del día 2 de 1
Noviembre próximo -se admitirán en
~sta Jefatura de Obras públicas y en I
las ele Madrid. Toledo'. Cáceres. Sala~

manca. Valladolid y Segovia. a horas
hábiles de oílciIl2., proposiciones para
optar a 1'2 segunda subasta urgente de

!
las ob~as de reparación de los kilóme- i
tros 8~ al 90 de la carretera de Toledo I

¡ a Avi~a. cuyo presupuesto asciende a

¡
: 29.873,53 pesetas. siendo el plazo de

ejec1!<:íón de seis m:eses y la fianza pro- 1

vislOilal de 897 pesetas. f
. La subasta se celeb~'ará en esta Je-- j

1

, fatura de Obras públic¿:,s, situada en I
la calle de carretera de 1'1ad.íd. nú
mero 29, el día 7 del citado Noviem-

I breo a las onCe boras. 1

1
El p.oyecto, pliego de .condiciones.! modelo de proposición y c1isposicio-

1 DeS 50bi'i: la forma y .-eijüdjejvii€~ de I
¡ ;su pn,sentación -estarán de manifiesto 1
I en esta Jefatura en los días 3'- horas Ir
j -hábiles de oñcina.

Cada propol:iición S~ presentará en i
p"pel sellado de se:-:ta cIase (3,6Ú pe· 1
s~b.s) o eu papel común con póliza \
d<l igual precio, riesechálldose, desde I
1I..l.e:;() la que .al abrí:da no resurte con i
tal rt:quisHo c.u..."Uplldo, lo .cual lleva. t
consigo el que. :.ma vez entr-egada la
prcp::ls~(;~;}n al Oficial -encargado de i
recililI'1a, no se pu'~d¿ admitir y en t
llill¡;J..:l 11lOlUDllto el subSaD..:tr la defi
cieucia que en cuao;o a su ~ci!!tegro I
t<:nga..

Las Empl'~sas, Comp~ñi2s o Socie
d.a.des prop-one:;te3 están obligadas al
cW.:lpl5.mlento del Real <iecreto de 12 1
ele O:luJ;re d~ 1923 (GAcETA del 13). 1

AYib, 20 de CChilll''3 de 1931,-El I
Inge::liero J;::fe (i1·~gible).

S-1571 1
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de OCtubre de 1923 (GACETA del 13).
Avila, 20 de Octubre de 1931.-El

lngeniero Jefe (ilegible).

Hasta las trece horas del día 2 d~

Noviembre próxImo se admitirán er
esta Jefatura de Obras públicas y en
las de Madrid. Toledo, Cáceres, Sala
manca, Valladolid y Segovia, a horas
hábiles de oficina. proposiciones para
optar a la segunda subasta urgente de
las obras de reparación de los kilóme
tros 10.450 al 14 de la carretera de
B~jar al Barco, cu~,.-o piesupuesto as
dende a 18.737-.52 pesetas. shmdo el
:plazo -de ejecución de sei'S meses y la
fianza provisional de 562 pe5ems. -

L:.t. subasta se celebrará en esta Je-
#~ ...,,__ ~ t\J....-.r\. _ _ .'.kli__C' oC";...,.,..,,.J 0_
..._ .._ .. - _ V"'''~ .l-'~...-~, ....... - .....-"-'1. ..
la calle de carretera de Madrid, nú
!pero 29, el día 7 del díado Noviem
bre, a bs onCe hon:.s.

El proyecto, pliegó) decondici'JI::2S.
modelo de proposición y dispo"fcio
ncs sobre la forma y eQndicio¡:cs de'
su presentación estarán de manifiesto
en esta J cintura en l-os días y horas,
h;ibiles de oficina.

Cada p!'oposi~ión se ;presen'i.ar<Í -ex
papel sellado de sexi:a clase (3.60 pe,
set.ls) o en pS:Jel común con DÓliz~

de igual precio. desec-hlilldose, -desdt
luefo J.a que al abrirla no resulte COL:
tal requisito cliffiplido, 10 cual llen
con:;igo el que, una vez entregada i¡¡
prop.osición al Oficial -encargado di
recibirh. no se puede admitir v en
ningún mQI!lento ~ls¡¡bsanar Ir. •defi
ci-encia. que en cuanto a su rÚlltegn: .
tC'n 63 •

Las Em.!}l'es2s, Compaiíias o SOCiE
dades proponentes eStán obligs.uas al
cumplimiento del Re3l decreto d~ 12
de OCLüDrc de 1923 (G'.CE'!A de} 13)"

.hila. 20 de Oc!:u;;re de 1:J31.-El
g.enieI'o Jefe megiJ.¡lé)~

S-1.562

JE.FATURA DZ OBRA.S PliELICA~

DE LA PROVL~CIA DE C-.4.mZ

~.~R"-ELP.P.,"'S.-lU::.-P.\!L·V;!Ó:s-

Hasta las l:e:;e horas tlel oía 7 d::
XO".,: ie.."r1brc pI":.J.:.:i.li.Q se adm:tirán en l~

Jefatura iie Obr..s públicas de E·sta prv
vil)( ja y en las d~ SeYilla. 1;-lil~ga y
Hllch.-a, a horas ~a.:)iles d¿ oficliw.. p.l'v
p;)s:ciDn~s para Opia¡' a la segtint;:.! su'
oost:l uI"gent~ oe l,~s Ü;JJ:2..S {:e rí:'Dar~:

ción de lc~ kilómeCrOS 42 ~ 43 de 13
can-:::tera de J".-ez .a A'<!cdr-as. cUY(
presupuesto a5;:~eLie a ';'6.2·;.7.25 1J-eSc
1.3S J si~~1!:10 el plnzo de E"j(;e~lc.íów. el .c.~
:...;:is ~.tiC;~~:S, ~ p~r~il" .i~I ~:;~~~~:?,'J ~c

l~s O.b:-35,. Jt 12. L:l:!Z':::' p:"G...-is~-:.:!~J dI
1~1S.-) p.e:;ct::ts.

La :;:.~:)a~ta se ·'.;c:riilc::.I".i e::: Ja J.er,f~

Llor-a de Obras públicas de Cauiz e: di:;
12 tie :'oYie!!1b:·c. y,,:Üd':l·;:¡. ::.i las J.n~(

hor<is.
TI..l _Pl~Oj.~t~ÍQ:o pl~Cf? d~ ...~;Ji1¿~~l:J:}~~

!n02.:..:~C de P:-:)~}~'S~CI·.':~ :." L':'SpS~:';':':.::":l~·::

so1l'e fon:1a y ccnd¡L~:::-,"f:S é:e S:.l P:'",
s:::il~s.ci6!l ES!¡::;'3il de rJ1r..Gie(',;rQ <'u ES'«
Jeiútl.l.a de Ob.as p:ililicas yen el Se
gcci:!.uo de Cons'-"':"v3ci~1L::. :.... Rcp;¡:-.ació::
de C.,¡U'i'úcr:J,:i oiel :'iiniSI.::rio d"" f'c.re:'
t~:, rúll los J.ias y hoI':is t:ibi~es de o! ¡
eH.:."..

L2S. p.opo,~idcr::es se pi'-:~Cn!<lr~:: er:
papel seDado .;le 3,0 pesetas o p_<;)!;!¡
cemúr: con uú1jZ:l de i;:;,~al Dreci·), de9-
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~hándose d.esd~ luego ]a que al abrir
la resulte con td requisito incwuplido,
lo cual 11e\"a consigo que, una vez en
tregada la proposición al Oficial en
car·gado de recibirla, no se puede ad
mitir ya en ningún momento el suhsa
nar la deiiciencia que en cuanto a su
reintegro tenga. -
. El licitador acompañará a su propo

sición la relación de remuneraciones I
mínimas, en la forma que determir.a el
apartado A) d~l Real decreto-ley de G
de Marzo de 1929 ("Gaceta" del 7), Y
WIa vez que le sea adjud~cado el ser-vi
cio, presentará el contrato de trabajo
WIe se ordena en el E) del mismo Real
ilecrcto-ley.

Las Empresas, Compañias y Socleda- I
des proponentes están ob1igadas al 1
ltUllplimiento del Real decreto de 24 de
Diciembre de 1928 ("Gacet:l." del dia 1. . .. . .
~ "'".,.\ ;I",S~O"''''''''''~''''''''''''''' - ,.. .. :":1~~ ~-~
~.&..;:::l...& ..~ L_J .r t.l.l..v ~..i.\.. ...v.t.\\,;~ jJV..)IL\;J. ~Ul 1.:.:). I

Cácliz, 20 de Octubre de 1931.-El In- 1
genie¡'o ,refe, Marcial l\Iartinez.:

S-1952

Has tu las trece horas del día 7 de
'No,-i.embre próximo se admitirán en la
Jefatur:l de Obras públicas de esta pro
vincia y en las de Sevilla, Málaga y
Huel·.a, a horas hábiles de oficina, pro
posiciones para optar a la segunda su
basta urgente de las obras de repara
ción de los kilómetr{)s 60 al 72 de la
carretera de Jerez a Algeci1'as, cuyo
presupuesto asciende a 35.701,í5 pese
tas, siendo el plazo 1ie ejecución el de
seis meses, a partir del comienzo de
las obras, ~' la fianza provIsional de
1.072 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públicas de Cádiz el día
12 de Noviembre, venidero, a las once

-horas.
El proyecto, pliego de condiciones,

modelo de proposición y disposiciones
..obre forma y condiciones de su pre-I
sentación estarán de manifiesto en esta
Jefatura de Obras públicas y el¡ el Ne- I
gociado de Conservación .y Repa.ración
de Car.reteras del Ministerio de Fomen
to, en los días y horas háhiles de- ofi
cina.

Las proposiciones se presentarán en
papel selhido de 3,60 peseta.s o papel
común con póliza de igual precio. des
echándose desde luego la que al abrir
la resulte con tal requisito incumplido,
lo cual lleva consigb que, una vez en
tregada la proposición al Oficial en- ,
cargado de recibirla, no se puede ad- I
mitir ya en ningún momento el subsa
llar la deficiencia que en cuanto a su
reintegro tenga.

El licitador acompañará a su propo
rición la relación de remuneraciones
mínimas, en la forma que determina el
apartado A) d-el Real decreto-ley de 6
de :Marzo de 1929 ("Gaceta" del 7), Y
,una vez que le sea adjudicado el servi
tio, presentará el contrato de trabajo
~e se ordena en el B) del mismo Real
.decreto-ley.

Las Empresas, Compañías y Socieda
les proponentes están obligadas al
eu:mplimiento del Real decreto de 24 de 1

Diciembre de 1928 ("Gaceta" del día
iiguiente) y disposiciones posteriores.

Cádiz, 20 de Octubre de 1931.-El 1n
~ero Jefe, J\Iarcial l\lartinez.

S-1953

Hasta las trece horas del día 7 de 1
Noviembre próximo se admitirán en la
Jefatura de Obras públicas de esta pro
'vincia y en las de Sevilla, Málaga y
Huelva, a horas hábiles de oficina, pro:"
posiciones para optar a la segu,."1da su
basta ui'gente -de las obras de rcpara
'ción de los kilómetros 73 al 79 de la I
C3rretera de Jcrez a Algeciras. cuyo
presupuesto asciende a 3:s,44:3,48 pese
tas, siendo el plazo de ejecución el de I
seis meses, a partir del c()miem:o de
las obras, y la fianza provisional de
1.004: peselas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públicas de Cádiz el día
12 de Noviembre, venidero, a las once
boras.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobL"e .f,oI'ma y.condicion~s de su pr?
SCn.~~C10ü csbiJ'an de Tü~¡¡¡.flc5i.ü ell t:Sla •

Jefatura de Obras públicas y en el Ne
gociado de ConsenTación y Reparación
de Carreteras del Ministerio de Fomen
to, en los días y horas hábiles de ofi
cina.

Las proposiciones se presentarán en
papel sellado de 3,60 pesetas o papel
común con póliza de igual precio, des
echándose desde luego la que aL abrir
la resulte con tal requisito incwuplido,
lo cual lleva consigo que, una vez en
tregada la proposición al Oficial en
cargado de recibirla, no se puede ad
mitir ya en ning:ín momento el subsa
nar la deficiencia que en cuanto a su
reintegro tenga.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
DÚnimas, en la forma que determina el
apartado A) del Real decL"eto-ley de 6
de Marzo de 1929 ("Gaceta" del 7), Y
una vez que le sea adjudicado el servi
cio, presentará el contrato de trabajo
que se ordena en el B) del mismo Real
decreto-ley.

Las Empresas, Compañías y Socieda
des proponentes están obligadas al
cumplimiento del Rcal decreto de 24 de
Diciembre de 1928 ("Gaceta" del día
sig'J.ientc) y disposiciones posteriores.

Cádiz, 20 de Octubre de 1931.-El In
geniero Jefe, :i\Iarcial Martinez.

S-1954

BA.TALLON DE INGENIEROS DE
MELILLA

Rectificación.

En el anuncio publicado en la "Ga
ceta" del día 20 del corriente referente
a adquisición de materiales; se señala el
dia 25 como límite para la ·admisión de
propo~ciones,debiendo entenderse que
se adnIitirán hasta el día 26 de Octubre.

5-1262

ALCALDH., DE JUl\IILLA
Rectificación.

En el anuncio publicado en la "Gace
ta" del 16 del actual referente a sumi~

nistro de flúido eléctrico a esta ciudad,
se dicc, por erro¡-, en la condición 26
que el precio de cada lámpara de 16
bujías a bGse fija será el de 1,05 pese
tas. debiendo entenderse que el precio
que se fija a cada Jámp~ra es el de 1,75
pesetas. .

Lo que se hace público para corro
cimiento de los inttercsados.

S-2035

AYUNTA.1\ITENTO DE ML~CL\

Bases para el arrendamiento mediante
concurso del propio municipal denomi

nado "Teatro de Romea".

Objeto de este contrato.
Es objeto del presente contrato el

arrendamiento del propio municipal
denomina~G "Teatro Romea", situad¿
en la plaza de su nombre, con todas
las dependencias y anejos al mismo.
excepto el local ocupado por el "':(:n~

ser"ator~o de Música y Declamaci.ón
y las habitaciones destinadas al Con
serje del edificio.

Duración del contrato.
La duración del contrato será pOl'

-el tiempo que medie entre la adjudi·
cación del concurso hasta el día 31
de Abril dei ailo 193ü. .

Precio del arr~ndamiento.

El tipo par.a optar al concurso es
el de 20.000 pesetas por cada año como
pleto d-e duración del contrato.

Forma de pago del precio de
arrendamient().

El arrendatario a quien 'Se adjudique
este concurso v'endráen la obligación
de entregar en la Depositaría munici
pal, antes de 'Vencido el día tercero
del mes a que eoresponda efectuar el
pago, ,]a dozava parte de la cantidad
por él ofrecida en pliego de proposi·
ción.

Causas de rescisión del contrato.

El contr~to se rescindirá de hecho
y de derecho por cualquiera de las
causas siguientes:

a) Por muerte. incapacidad, inter
dicción civil u otra circunstancia cual·
quiera que modifique h capacidad ju.
rídica del arrendatario.

b) Por incumplimiento de todo o
parte de este contrat().

La resolución del contrato será de
clarada por el exc'elentisimo Ayunta
miento previa formación de expedien
te, en el que será oido ·por escrito el
arrendatario, llevando aneja la declara.
ción de rescisión de la pérdida de la
fianza constituída.

Derechos del arrendatario.
a) El arr-endatario entrará en el

disfrute del pr()pio municipal deno·
minado "Teatro de Romea", el que
dedicará exclusiv-aniente a las repre
sentaciones de funciones teatrales por
las compañías qu tenga por conve
niente contratar,. siempre que éstas,
hayan actuado en teatros de wpor·
!2.nCi2~ !!til:!z2.!!do al te!ectc e! decora
do 'existente en el mencionado propio,
asi como el mobiliario y demás obje
tos a él pertenecientes..

b) El arrendatario queda fa·culta.
do para utilizar el propio municipal,
objeto de este concurso, para c(llebrar
'en él funcioues cinematográficas.

e) El arrendatario nodrá eeder el
teatro en determinadas'circunstanci~
con permiso del exc-elentísimo Ayun·
tamiento par3 ciertas reuniones de So·
ciedades O Agrupaciones lírica~, co
brando por tal sesión una cantidad
proporcionada.

d) El arrendatario, durante la ce
lebración de los espectáculos, pod~
incomunicar las I!abitacione§ d~ ~



-e) La libertad concedida al arren- r
datarío para disponer de todas las ha- !
hitaciones del teatro, 'excepto de las
anterioFmente expresadas, tiene la sola
limitación de que no podrán ser uti
lizadas nada más que para el servicio
o neccsWades del mismo.

f) Al empezar a regir 'el contrato
se hará un in.-eñtario detallado de los
efectos de toans las clnses 'existentes
en el local, el que serú firm:ldo por
el arrendatario, viniendo obligado a
devolverlos en el mismo estn do de con
scr.V'acién en' eme JOS recibiere. En los
actos de entrega y deyohIción inter
vendrá el señor Arquitecto municipal
y el arrendatario a presencia del se
ñor Alcalde o Teniente de Alcalde en
quien delegue.

g) El deterioro por el uso natural y
ordinario que sufran los efedos in
ventariados no dará lugar a CI'3e el
arrendgtario indemnice por ese con
cepto, pero serán de su cuenta las re
p:nuciones que Se hicieren en los mis
mos desperfectos. roturas, mancÍlas o
cualquiera otra cosa que acuse falla
de Yigilancia o esmero, tanto per par
te del arrendatario como de los de
pendientes a su servicio. Ninguno de
los efectos que aparezcan en el in
ventario podrá ser retirado del tC:l.tro
sin :autorización del e:xcelentislrno
Ayuntamiento, la que siempre dd)C":1
constar por -escrito.

h) Será de cuenta del arrendata
rio el !lago de toda clase de alumbra
do, tanto de luces directas como de las
supletorias. El ::lrrendatario cuidará
de que mensualmente, por lo menos,
se limpie y reparen los aparatos del
alumbrado. La. conservación y repa
ración de éstos, asi como de los ca
bles conductores y disti"ibuidores del
flúido eléctrico, aisl..ldores y cuanto
corresponda a este sistE'ma de alumbn
do será de cuenta del contratista.

El Conserje del teatro vendrá en la
oblig;:¡(:Íón de renlitír al excelenti~i

mo A:runt~miento un parte memm:Jl
manifestando si se han cumplido o no
las previsiones de este apartado.

Al 'efecto de evitar el peligro de in
cendio, el servicio de luces en el in~

terior del teatro, o Sea en el escena
rio o sus dependencias, deberá hacer~

se precisam;!nte con linternas o faro
les. No podrán emplearse materias in
flamables aUll cuando lo requiera el
espectáculo sin o con la expresada
autorización del señor Alcnldc. La au
torización concedida por el señor Al
calde para el IJSO de materias inflama
bles no excluye la responsabilidad del
arrendatario en caso de siniestro. Tam
bién adquiere el arrendatario la obli
gación de tener en sitio o sitios ade
cuados. ~os a¡¡aratüs ~xii nLü¡'~5 en di5
posición de producir su efecto inme
diato, asi .como la de colocar los apa
ratos avisadores de incendio obligato
rios por ReEll orden de () de Febr::!ro
del año .1925-. El alumbrado de pre
vención será encendido en todas las
funciones.

i) T:l~to el :lrTcr:: dnt:lrio cerne: los
subarrcndutf<iÍos de guardarropía, ca
fé O cualquier otra dep~ndenl'ia del
teatro dedicad.a r.l espi:ciúcülo no po
drá <1segur::lr contra incendios nin3un
efE;cto de su propiedad que tenga en
elmterior del teatro. El incumplimien
to de esta clúnsula dará derecho al
excelentisimo Ayuntamiento p:l.r¡1 ré'S~

dndil' el contrato con pérdida de la
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Consc:-jería con :cl resto del ~dificio.
e) El arrendatario podrá, si quie

re, restaurar de su cuenta las decora:
dones y demás enseI¡es del escenario
con la autorización previa del excelen
tísimo A:runtamiento, en la que cons
tará las condiciones qt!.c para bacer
las restauraciones o modificaciones se
le impusieran.

f) Tai!1bién podrá introd~tcir en el
oexIlresado propio decoradones, mobi
liario escénico o cualquier otro 'efecto
desEnado a la represen tación, debien
dop;:¡ra ello dar cuenta alexcelentísi
mo Ayunta~iento,al objetode que por
éste, en su dia, se autorice la salida
de 10s efectos introducidos.

g) Será de libre nombramiento del
arrencat3rio el personal qüe necesite
para el scnicio de la taquiUa, acomo
dadores, :vignant~s y personal del es
c'enario, siendo de cuenta -del mismo
el pago de los jornales o d-evengos del
mismo, asi como 'el pago de la cuota
del retiro obrero obligatorio.

b) Los s'ervicios escénicos y tea
trales los contratnrá libremente el
arrendatario, -como iguaimente el ser
vicio de guardarropía, cantina o r~s

taurent o cualquier otro ea beneficio
del público que crea cO:1"i;eniente ilD
pl-.mtar:.

Obligaciones del arrendatario.

a) Se reconoce a la Asociación de
Cultura Musical el derecho de utilizar
el teatro en horas que no Se celebre
fun.ciúll, pagando dicha entidad al
arrendaiario la cantidad de 100 pese
tas por .concierto.

b) El arrendatario lo cederá gra
tuitam'ente para que en él se celebren
los festejos que en los meses de Abril a
Septiembre, coincidiendo con las fies
tas. acuerde celebrar el excelentísi
mo Ayuntamiento, el que t a m b i é n
Dodrá disnone, np.l ln~l'Il R indl'lnrll'l I

del CírcuÍo de B;ñas--A~tes~ íi~~tepio
de la Federación de Dependientes de
Comercio y Banca o cualquier otra
entidad cultural, cuatro .eces al año
y mediante la indemnización que se
convenga, la que no podrá exceder de
500 pesetas por función.

Para que el excelentísimo Ayunta
miento pueda utilizar gratuitame:J.te
'el teatro en las fiestas antes expresa
das de Abril a Septiembre es necesa·
rio que se lo comunique por escrito al
arrenddario determinando las fechas
en que ha de utilizar el 'expresado de
recho con quince días de antelación
a la señalada.

e) El arrendatario tendrá la obli
gación d'~ dar eo~o minimum por ca
d,a liño de duración de su ~ontrato se
$enta funciones dramáticas o líricas,
más dos espectáculos a beI1~.ucio de
las Colonias escol3.res, entendiéndose
que cuando el espectáculo se divida
~D secciones todas las de la noche se
iÓOnsignarán como una sola función,
asi como cuando. se celebren por tal"
de y noche.

,d) El teatro será considerado
.iempre como una dependencia mu
nicipal, no obstante el contrato de
~riendo y, por tanto, el Ayuntamien.
to podrá utilizarlocI:l. ciertas solelU
Ji},dade_s o actos qUe le bi~ieren pre
filSO, SIempre que no funclOne, y por
i:los veCes al afio aun en el caso de
.~tar funcionando.
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fianza que tenga constituida el arreJl'
datario.

j) El excelentísimo Ayuntamiento
se reserva el palco de la PrcsidencÜl,
en 'el qr:e no podrán bacer instalacio
nes de scrvici05: auxiliares.

k) Les. ncomodadon;s y porierM
est2rún uni;orm-ados con arreglo al
modelo que facilite 'elexcelentisimo
Ayuntami~n!o, pudicndo exigir és~

que 'en iv.nclOIJeS de gala tenga el ex
presacio pcr:>onal un uniforme esue
cial para P.<:'-¡ close de actos. -;

1) .Al Cnnserje. dependiente dci
Ayuntamiento, abonará el ar~endaí.a
rio cinco pes\'tas por cada día de fu;:..o
ciún de cu~lquier C]:1se.

11) Al abrir abono queda obligado
'el arrendata,io a respetar sus locali
dades rC<:1)Ccti'2S al último abonado
(]:: la temporada teatral. De las loca
lidaues mencionadas no podrá ei
arrendatario disponer sino en virtud
de renuncbesciita del abonado o si
éste no hubiera recogido su abone
de costumbre veinticuatro horas antes
de la primera función. En las funcio
nes fuera ele abono, los abonados tetl
drán derec:h0 :! que se les reser\-e su
loc:l1idad il:1siü ]:;,s do:::c ho"~s del día
de la func:(m. En las fU;J,clones orga
niza :.bs con inllep ~·!ldencla dcl arren...
d:.l.':l.rio sólo :~c J'c52ryará los -abonos
has!::: tres djilS ~;"!tes de la función. En
las ftmcio!1.cs o espectáculos gra~uitos
se hará reserva a fayor de los 2bona~

dos de sus localidades respectivamen
te. El abono del palco principal nú
mero 2 habrá de sercondicÍonado,'
puesto que en algunas raras circuns
tancias puede necesitarlo el Ayunta
miento. prl"yio pago del importe del:
mismo.

m) El arrendatario viene obligado
a satisfacer el importe del uso y con
sen·aciÓn tle los timbres eléctricos '~l
el abono d€'l tcléfof.!o.

n) Tend!'~Sn entrada gratis en el
teatro los :se 5.ores S:.¡n directores de
las Compañü:s ase~radOrz.5 La Cata
lana, La Vnión y El Fénix Español y
Francesa de El Fénix por tener he
chosc_ontratos con el Ayuntamiento,
-como 19ualm~nte los dem:is inspecto
res de las mismas q!le pasen por la
ciudad, les caales podran inspeccio-'
nar todas bs dependencias del coli.
seo para cer¡:Íorar.:;e de que están to-
madas todas lus precauciones neccsa.'
rias con el :fin de edtar los peEgrcs
de un incendio y, por consiguiente,
tendrán derecho a que se les conc..:d~

libre acceso 5 todas las dependencÍas
antes, desp:.:es :Y durante todo el tier!l
po d~ la!i represent;::cioncs, bailes y
conciertos Cl!i!.ntas v('ces lo exijau o
por la pueri:.l ql!e es¡¡:n(',~ COn\,("..,
nicu,te.

ñ) TambiC:\I1 disfrllt¡,¡rún del dere
cho de entrada un jefe d ..l seryi¡;io
y 10 ind;y;,:,,"<; (le l,; nri"'''''''!-l de PO'li-
neros. (;u;· '~~.:::i"n ';ton~:i~~~ po~' el
ar;-cndn~arjo a r~:;:ón de ~~~~5 pcs~~ta.~

pOl' función. los cll~tles deber~i1 coh,
C:lEC ea los sitios que se señalen. sil:
l,-.,··'t,.l;ro l,r\p ..... ~;,.~,('\{l rtoln'.'~"" ~' ~ ;T:.._
............ ~ ........ ~,-",""~.",,,,,,,~,,,,,,,,,,, -.....ll.e- .......a 1. 'Io.o.1o

1
v ...

del Jt'fc .1 ..:1 ='~'r\'icio de Eombercs, a
Qtte sulo ~e le ú:eilitG.!,"j LutaC":l 'de pa..
tio ("u~':!1do y ¡s~n u!1ifoi"n~e rie! Cl!~r-p(l_

o) El a~·~~t:nll~ltnri\) qucd:l oblig:Jt10
:l m~,;'\~c":::- Lt calé'fi'lcciún desde el dia
15 de :\".,.ie~¡J.:'re al 15 d~ }I¡J,¡-zo.

p) El sei1l'r ;\1c~1¡t1~. por si o por
el 'rl~!'! ¡~:,te (L~ Alcall1e ('!1 qui¡,>n dele
g".le. eje,cer¿ la inSl)('cóon del teatro y
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DE1.EGACIúN DE HACIE!{DA DE 1...0\
1"ROVINClA. DELERrDA

J1m,,;-, Alimu¡isü·2.ti'a. de 0ln;;rab.mdo y
Defraudad6n.

El lJrJlo.. Sr. Delegado d~ P.úl.ciendz.
de t:<~!a provincia, por provjdenci::. de
esta fecha ha señclad.o el dia 4 del Dró~

Mr;¡je,!o depropos;ci~17..

Don ... (ncmbre }" a¡;cll:.uos), d,nni-
ciliado en ~ en :k:i casa ..., número".
de la caBe , enteI'.:.l.a:> de las condi-
ciones de es!e concurso, las acepta <'Il

su tolalidad, ofreciendo por cada :.<:10
de .(1urución de;' arrcadar:úento del
propio municipal d.enomir.ado "Te::J.
!ro de Romea" la ~ntidad de ... p~

betas (en let:-a y nú..'1H!¡'O).
(En ~apel t~mbrado de kc1asc co-

rrespondiente.)
Mtu'cia ..., d? '.' de 1931-
(Firma con lo!i dos 'apellidos.), .
Murcia, OctuD:e de 193.!.-E! S~c::·.e-

tario, Enri<.!nc VigBQO. - El Alc:11d~
J..ub¡ L{r¡.:ez Ambit.

!,ronondrá lo aue' sobre el particular I 'wmo fianza odenffiti17a 'es !a Depns- .'~ .su ~ode!'d..<t!lf.e, -cuy!) !!.oc!l!r!.er:ü{) cp
esfune -conveniente. I taria municipal el -50 po.r 1-00 de la' • del' ha de habel' sido previ::';"llente y a

.q) El aTrendatario, pam -todas las .oi-ertaque Se haga J)Qr cada Eñode ,,&3, ~osta bastanteado ,por el L.3L'2.;J.o
~on'es o incidencias qnesnrjan duración del contrato, pudiendo ÍIDi!- :numicipa! D. Fernando Fern14ndez Rc-
eon motiyo de :e~te eontrato, se .somete :bién verificarlo ,en metálico .() 'en los y:es.
a la jurisdicción ,de los Tribnnales de ·..,alores designados admitidos en las 15. Las proposiciones ;>ara cpl1.r
-esta !Ciudad, renunciando al fuero de :ihnzas provisionales,. que :serán eom- '}' a .este 'concnr5o dcherán ser eX!.C'!ldi-
:su domicilio. putados igualmeme que en. aquélla. ' das en pap~l del tim1:.re del E::t~tio

. rl La limpieza, tanto del oescenarío S.* Si el remata,.'I}te no prestase 1~: de 1.<1 c12se sexta y los res;;"Ual"d05 ilt:
como !lel resto '~el edificio y sala ·de :fianza .d~finitiva o no ~ol1ctü"rier.a al :1 los ~cpó:¡j1:os.,pro'Vision.[¡~e~ s~ re~ilic
espectac1l'1os, ser-a de CUenta del1U'ren- .vtorgamlento de laescr~±nra o no lle-: ,gr.aran ,con ü sello n~ul!;c¡p::ti CCl'Xi.l:;
'datarío. Jlase las condici<mes precisas ·para!lllo J)ondicnte. Si a cualquiera ete acp::¿Ua<.

s) El arrendatario, al terminar lad-entro del plazo seaaJac!o y de 'DOB faUaseel todo o p:lrte <Ill indj~au.o
aetuactóll de c~da compaiiia, v.en.drá 1 prórroga que sólo podrá serI:e eones- .reintegro, ser-.á exi;-ido en el .::lcLO ",1
ohligado a justificar al excelentísimo'l dida por causa justificada. sin :que ,eE! licitador por .el señor Pre.s!(1cnh·, n'-
~Ayuntamiento , por medio de cerñ:fi- Jlingún -caso puedaexced.er de cinCEl teniéndose su ,resguardo ,U1 C~~0 'le
cados 'expedidos por la Delegación de Idias, se tendrá por :r-esciI!didc 'el con- negarse.a s~tisfacer'lo ll..'1Sta tanto qL:~
Hacienda., que se halla :a!'c()rriente en trato a perjuicio del mismo I!ematan- Jo verifiqu2 o 52 le <wseu:::r::¡c el i;¡:
cl pago de los tribtltos que le sean exi- te. con Jos efectos ,d.d articulo 21 del porte ,de la fumza provisional o líe la
gililes. rel>,etido Reglamentc.¡ definiHv:a.en C2,SO de que ze le :.: d]l:-
S"'~~~...;__~~ ..._; ~_:_~~~_~~;-_p L 9:" _.El hecho .de p¡·ese!l.w!" una pro- '11 diC8

l
:se Tel reJpt~_ .,

~---~~.. __~"U_'''''_~~''n'''''' ...~. ¡ poSlClon para el cúllCU:rso eonstltnye ' v. ermlnauO :e.LCO:ltrato, :r no
!~4 El COli,CurSO se verifiea?t con [ al)icitador en la . obligación de 'p~m- .mtistieado respons:iliill~dr.s exi,~übt::s

rodas las formalidades ~stab1eC1dasen j J>l1r el contrato SI le fuere d€futilIVa-- '1 al aM'~nd:ililno, le ser;!, aevu.eü,"< la
el ,articulo 15 del Regknncnto de 2 de l mente adjudicado.el remsÍC.; ,pero DO , .fianza.
Julio de 1924 para la 'coutratacián de ¡le da más derecho Cilando le fuel~t 17. Elarrcn d.:lb.lrlp -re::1rá oh~I6:.l-
!Ohras y !Servicios municipales, a las , adjudicado pl'cYisiolla'lmeD1e 'que el do n ~clcbmr contr2,:OS ie t'aba]:)
doce horas del dia siguiente a. aquel de apelar contra el acuerdo ,de la ad-, con J()S obr.cros que utillc:e, asíeo:;:o
.ml que exoire el término de veinte judic:acióndefiniUva si se creyese per- ,a -ob~rvar los ,preceptos de la Jl'jt d<:
-dhlS hábiles, contados a pa~ti!' del si· judicado po:- el misn::.o. ,El u:c.elentisi- 14 de Febrero de' 1nD7~
:gmeute a la m~erción de estas bases mo Ayuntamiento séio qued3 ob1igJdo 18. El excelentísimo AyupjalYli::=<l.
':eula GACE'I.\. DE MADRID, en el salón de por la adjudic2ción d€finitiva.. l' to, en arm.onia con lo ('st:::h!ecido ~.¡~ el
sesiO!lesde la Casa Consisto~ial, bajo HI. El AyuntamientQ, usando de J:; nrticul0 48 del Renl clccr:'~,odc 9 de
:la ;presi::l;:neia dd excelentísimo señor facultad que le concede el artículo 30 I Julio de 19211, ao;udi:-:a:-ú dcfiniU·;~t

Alcalde o Tenierrl:e e..'l quien deleguE, del Reglamento de 2 de Julie de 19~H, i mente el conct;rso, T:?s¡,!",{,ndose ~s~c

asisticIi.dotsmbiénal acto (Jf!"o señor :ya mencioDado. poG.rá rescindir el • la facultad de ck:SU:- entre las pl'OpO
:;Vocill del 'c:teclentisimo Ayuntamiento contrato en cualquier tiempO <le la l sicioncs la CIne csnr:!'c más cocven.ien
,7 uno de los señ.ores Not;u:ios del Ilns- duración del mismo por falias iiel re- te o c1csecha:- todas1.:s preseniucL!s.
'U'..e Colegio de estacapita!. matante.o euziqme¡-,;¡óe ffi'& eGndido.- 19. Será desechad.a de ;)lano ct:aI-

2;' Los pliegos -de eondicicnes"y ne-s estipulad:ls. quier pro'posic~ón que no }:e ::d~istc n!
demás ant-ecedeI!tcs para el cllncnrso 1, 11. El contraüsta l)I) podr2. lit:dir modelo inserto a continm:,c·~ón.

..se pallarán de ma~~iiesto en la :S~cre-' disminución del precio en (j:.ie hJ.¡~¡¡e- A tos efectos O;¡0;t,:r:!QS se h~?e
tarla del -excelentislillo A:yuntannento t se quedado el remat~. sea ":.u.llg~¡"ra COllst2r gncen c:l:~pln:;::ento '2. 10 !!!5;-
u.lLrante1:;s horas de diez a una todos j la eausa que alegue, porql!e é~!k ~c..lJ:- ])~sto ,'n el srtiCU.lo 26 del Reg]am~n-

'los días no feriados que medien .has"..a c.ra lugar ~ riesgo Y 'VEntura. i to ék 2 de Ju~'io de:1 ::24 b sido a¡';ün-
tI remate" 12. .El contratista, para tecos ]Q1; lcbdo !"st~ "Ol1CilI'"SO por ·U::rmlno de

3.· El tipo .del concurso no será incidentes a que poJi.era dar lugar' e:-:- I ci;1"r, !'¡~': .:: ei E:olcfin Oficial de la.
'1nferior :a la cantidad de 20.000 llElie- 1 13 subasta, renuncia al fuero de sU n¡u\'lr.d:~. h~¡':":r.ao~:e nTG(\!1cido m:a
:tas 'Por eudaaño de duración del con- ;J'uez y domicilio y e:prEsamen1~ sel reclamaciol1" 1::. que: há 5i6.0 atc!1(~jdn
trato. somete a los Tribunales de 'esta ci~ 1" )10: el excel¡;ntisimo A:runtTIUiento e:l

4.- Los licitadores que concurran dad. resi<::!) celebrada el dia 25 del ~eitl3.l.
e. este concurso haiJcin de consigIljir :13.:El contratista qu-ecla obligado I
:. la Depositaría municipal "eI1 CDn- 13. satisfacer los gaslos de escritura, ¡I
_pto de fianza provisional la canti~ :sus copias y demás que origine el
(!lid de 2.000 pesetas, o sea el 16 llOr concurso, asi corno el impOi'Íe de la I
~O de la suma que se señala como inserción de todos 101': UOCllilleutos
$inimum para que Sll-Ya de tipo a la que lo hayan sido para la misma en
_citación. los diarios oficiales y no ofkiales, pre-
, 5.· Las proposiciones para optar a sentando al efecto, auies ,<le im"mali
;este concurso se presentadn en la $e. zar la ~scritura o acta d~l remai~, el
:cretaria en los días hl:biles desde el cor¡-espondiente l'esguardo de haber
siguiente al en que aparez-ea inserto hecho €fectivo el m<::uciollado importe.
'~ correspondiente anuncio en la GA~ Tan:Jbién Cf.leda obligado el contratista
)::ETA 1)1:. l'rL\DRID hasta el anterior al en a sa'ti,sfacer a la &cienua :r-úbliGa el
.que aquél haya de tener lugar y dn~ importe de los dcr~hos reales, si I~
:l"ante las horas de diez ,de la mañ'ana d'Cvengase, y el de cc21t¡'ilir ot¡-a con·
'~ una de la tarde en la forma y modo trUmci6n e impuesto, 'U .cuyo fin ailqwe-
';""ue €specillca €l e:;;:pi''€5ado articulo re el COln¡)l'Orllbo lk 1I1't:sen bit" la 4;5-

:15 del Reglamente de 2 de Julio de ~ritur,a de ad.j'..idicaci¿il en ia::. oficinas
~924. liquidadoras dentio de los p:azos le-
, -6.. El rematante no podr-a ceder ni gales, siu cuyo requisito 1:0 Se le s::r
:}rasp;¡sar los derechos que nazcan del tisf8rá por 'el eJ:ce!(:ntísi~o. Ayuuta
:!Í"emate, :pues queda prohibido iermi· "'miento cantidad alguna l}C!" ::::ti.enta de! 1
'nantemente la transferencia ile losmis- contrato. • '1
'¡mas, en uso de la fucultad que al ex-,' 14. Todo licitador que CO:2cn:-rit;- I ADI:HtHSTRltG10N 'PROmCL¿lL
eelcntisimo _\Y!2nta..l'l1ienio co!!fi.e:rc el f Se al COTICU:::"s.c en l'~pr('st:utíi::iói1 (it- 's
articulo 22 del Reglamento vigente ¡ oiro o tic cu~lquier Sociedad deb~rál

iP~a la c0.n~ratación de obus y s!:rvi. ,1 incluir. dentro ~el pliego c~l'Tado que'
'~OS mUnICIpales. presente, adezn<ts de la proDosici6n I

7.& El licitador a cuyo fa\'or quede I que h~ga :lj~stada al :nodelo- inSl.:l'Ío '.
el re.-nate se obliga a concurriJ: a !as 1 ~n los 2nundos, copia ue h eS.c.,-iiura
~asas C021sistoriales' el d~a y hora qne de mandato, o sea del peder o liccu- :1
~ le señal~ :a otorgar w.~oITespon- mento que justifique ele modo legai h ·1
wente eScMtur.l, oentr('gando el docu- . p.erSG!laJidad del licitador- para gesü¡;. ,
~nto aue acredite hd;:::r consi~nado ! m,I· a nombre Y E;n reDresc:üaci6!! lie 1
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JUZGADO DE PRu,mRA Il'STAXC~
DEL DISTRITO D~L SUR,. DE BAR"

CELO!"A

En virtud de 10 dispuesto pon e~

Sr. Juez de primera instancia lh;!,Jis...:
trito ,':"el SU!; en. Pi"o·,-idencia de hoyi
rlle:.t2da .en el prGCadLu~i::llto ji..tJj~ia::
s.tL"U:lrio SetiÚil la ley Hipotecaria, l,TO-:
rn:ovldo ,por D. 1!anue1 Bone ~. 1:'o11e,
cOJ:'tra D_ Juan Bergadá Tarra1:-;¡ S5.
s.a;:;~n ,:1 la ven '..:l, ea pública Sll~.:ast~
y término de velnte dlli las f'L1cas'
S!~uiCllte.s :

1.& ·.Poi·ci¿n de terreno sita ('fi Yal
't'id:-er-a. t¿¡-n:iao rr:.ll:iJ.ici.l~;:¡l d e esta·
ciGd::d.• Jlroccjen~e de 1:1 l::ere6::1 la'
"\~i~sa"', de :B~llra irr-e;-:¡la¡-, 'la:, 'B:ii-'
d~. s<:gún los tih:io$ de pro;,:~:~::!d,'
3~).z'~) 'l1e~OS y í O

)') c""':"",,-os '0' S9
n-~'-'~~" :~_: _.... ,!-: .... + .........':;;.:.~l~ ;,~:~ ~",uü,cl'.e••te n.yltiClun 0_.' .... ,.. 1., .,OS
y t:;;o) c'll+i,,,···t.--os· lin,.q·'llle pO_o ::->"1'
'ca::: i:c.,'·~c.':·:o·"·:- a"'e ro~io 7toe1'" "'- \::.::~~".a.,¡, ..... "-'_,. \...-4 _ '" ~,-.J.::: ~ ~ 4. ...lv

ni:.;; POi' Este, con .5.~ca q~..; lue:go S(;

desCi."~j)1r~; p:1I" S:.¡¡-, co= :err~~J.") de
4.;f2.::ls1~sia Tc:·r(~~s,. .:\.7:.LtO:l:O Ro"'~-i:-~¡ y
Pedin (;:-:lH~ :,,- p0T 0~.::t·~·~ ~8u '-~~~. :::C~J:

1i e~"c~:~rn'; d~ ;~:::SL~·:.

2." Púrc:ü"'l 6:: t::r¡-.:'~J S;,¡:: r~ ..
,,-ir!~-cra.. lérlDi~lo mrmici~~l tic ~':~

c~t:dn-~):- procC't..L--ute de l~ -beTf'~~~:..l ((;
nQ~::n_ino.J;.l la ·':-\-i;""l':' Si.l"':o ··~c "fi.~u:'a ; ~':"'(' ...
.guhlr, dú su.pc":"flclc 1.652 r:-"ctrcs .. '91
CcciiL. ..--:fr;Js, 73 centí:ne:rc~ euad:-:-'I-;,lOS.
ei;si.\"'~iL.:~le~ ~. 43.iG~ ~~~?:: J~~ .~' ~ ,_::~._

-el~nos Jo- .;3 e-2!'!timo5 G.2 ·j)~~nm :.... ~~:'.."
cr-~-:.do, :Y Jir!ca }J'Or ~:Dr'~c: ~-O:l :e!::.:~: ca
11. JU:.ln Eergad5.; l~or -E:rtr-, j)a:-Le ~:-¡¡]
José R:mdc, park (";}!l lC's h:::;-,;'·~::(;S

Rig!~I ~.. parte con la frnC:l de q::c- se.
s'~~~::'~:J, d~stinadD .a c.cl!e. .scñn.l~dn con
la letra 13; por Oesíf", C¡¡ dos d~5ti,,
tas pr.;-t;;:s ·con 12 '\.-.i:t P, p::;.rte con Q,).
ñn P;,;¡;;i3 .iU::l ,- n;¡rte CO¡¡ D. José :M?---

.~
..roZGADO lJE PRThIER.!. r:o~.· ''1i
DEL DISTRITO DE LA L(; mi

BARCELONA r
En iCw:rrplimiento ·de 10 dispuesto·erd

:pro,:idencia del día de hoy• .dlctad(f
"elle:l expediente sobre a:dminis~1
ceión de hienes del ausente D. Enrl'l':l
:que ·GirÓ Perrer, se expide el pr:esen4
:te., ;porel.qne se llama:l. dicho -!U1~'á
!le de ignorado paradero. para .qiIe ~~
presente, y para el caso ·de no reali~¡

.:tarlo, a las personas que ~e crean con~

.derecho .a .la .admin!stració.n de mt:

.bienes, ;c:un preferencia a so esp05~f

..doña Teresa Riba Astop, que la soll..¡
ceita, ]).reviniéndoles que deberán j~¡

:tificar :5U mejor derecho con los c~)

:rr.espondientes documentos. al cO!1!pá...:
,recer .ante este Juzgndo de pr~a¡

: ·in.s1an~a ·del distrjto ~e la LOlljS. det
, ,esta 'CIudad y 'Secrei:lna del que :an~

i 'ioriza, bajo cnyas actuaciones .se tra-eJ
! mita d:icho exp:'!diente. .
¡ Ba~celO1!'3., 16 de Octubre de 1931.;

El Secretario judicial. Tornas Riera_ !
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DEBE

J.".Qt,¡:J.~ .

SOCiEDAD ..-\::;;:0::':':,1.:1. E;::'.:'~/;,::¡(ILA

PARA LA \7~~i.'A DE LOS Pl:-cGDUC
T03 EXGLI.:::3ElsT

El Consejo ¡le ..:~\l::..,-::;,:~;: :-~iciün d-e cSla
Sú~iedad tiene ej 1~020!' (.:: COllyo·~.ur a
los seí3.o¡-~s :l("c10¡::'~L:..'; ;:~~ ra ce1L<bmr
Jmü::t :;l.:w'l"al ~·,:L~:Hl~·[E:!:.lri:l el !:c.:lrtes
24 d~ ?\'oYienlli,e p·ÓXL.I1C', ;l las cu~~tr-o .
de la lo.n1c. e!l el dcm.:r·i!ia SOCiili, calle I
de Feli~e IV. llúr..:c~oí. :p2.'a trD.t:l-r- y i
resohci' so1J¡-e e1 siguiente o¡-UCD. del I
día: 1

1." Ann:er.to del c::pi~al soci;iL I

..:\.d.iI:.L"1.isír"adciC:S })o::=- Jepó-
siLo .

C0~!Pl;.ÑIA 'DEL ;FERROCARRIL DE
Ml'ORoEBIEer:\ A GUERN!CA y P.E•

DERKffiES

;Deplrzito a.~ Aclnil.'listrad9-
res , .

HABER

Ú!;pi;',i1., -:." ..... -;_ ..
Sul}~·enclon re!..-~tc6!'~81~ ..
Obli~acl:J!!.es ;1;-1)0 ~\..c:¡~iasJ

prl¡TI~ra SCtlC ..
.Iliem 'id., scgr1:;J.d8. [e~·lc _.
:Cb1i~aC'ioncs 3..<"'lw:-tizadas .
cFondo d.e reS~ITn. .
~r\cr~edol"~s Tarins u .

'Fondo de reserva v.')l:rní.~-

1"10 ..

l'i~ol~mgación de la via .
.Q'.leb1".anto de ob1lgacluTIe.s.
Ecorromato .' _._ ..
Gastos (1::: est.::lbleciillicclo..
Deud.ores va,ics.. ".. .
:LimlÍd.::lción de bcneflcios_.
C.aJa -_ -..
Alnlacé:l. _...•..•

.358..3J 368, ·384 .al 388.1-56 :'8 .1&7..~ al 1 .2.0 .Modificació_n del articulo ~.CJ'•. ~.
·¡;SG y ¡jOB.d.e registro; los Llo-n-stin...idns ¡ los Estatutos sOClales. ñ".
en 'J ;de .Noyleil'...brede 1.927, con los nú- I -Se recuerda .a los señores accionisf'
:meros;512 y 613 de :enJ:rada y .3fi9 y3.7~ lo que disponen los artículos 1:5. 16 y 1
'<le registl"o, por D. Tomás ..Lozano; las .de los ~statutos sociales. .;~.
constituidos en 6 ele 2\lal'zode 1928,mjo 'Maan~. :21 de O~re 4e ~931.-E
los núm.eros 204 al 206 de entrada y .SecretarJ.o del -ConseJo.Jo~ Oli.ares...4
171 al 173 de regist,o. pOi' D. José Lo- Visto.bueno: elP-resident-e• ..A.ngel Goñ{
zano, se anuncia al público para que. ...zález :Santibaiíes. ~
,i;:;:aJls::::ncridos 'IUe s~nn dos II!.esesdesde X-3MB
su pnblic::Iciém.en .este periódico oncial
sin ql1e haya habido reclamación de
t~cc:-o, pnedanqIledar nulos "Y sin
°nin:g".lD. .-a100- nI efecto los extraviados,
eJg)rdiéndose -en es!:e 'ca5oel ·duplica:.do
'que 'determinae1 Rt>glamerrfo :de la ,Ca·
:ja de 'Depósitos de fecha 19 ·de Noviem
°bl'C' de 1929.

Teruel, 18 de ~J,,<gosto de 19S1.-El
Dele-gado rle Hacienda (ileg:...ble).

X-3970

Dill.JEGACO:-¡ DE .a....~CIE1ill.á D:S
PROVINCIA DE 'iERIJEL

¡
L_~ ¡

¡
l-!2blendc -sufrido cx!i".c\",.iü lvs j::;:;- ¡

guardas de la Sucursal <le la Caja g:;- ¡
lleral de Depósitos de esta Delegación !
.de Hncienda, constituidos en. 7 de No- I
ñembre de 1927, 14 de Diciem})re, G de
Marzo, 29 de Octubre y '20 de No.ic!U~ I
brc de 1928 por doña Asun-ción Dolz. 1
.bajo los :números 60i al 61J. 1;45 al G49. J
~99, 2~Q, 718 al 720 ;J; ~4 de entrada;

E:ii;l¿i1d~sc exl.r12',-i..:-::J.o el n:sgt;..:F¡]O
.de .üepús':to ir:1nsm:silile número 9.6fr6,
d~ ;jeS'etils .llüm~ales S~=jOO, ~cn Dt:tJda
del 4 po!' lOO in terror, expedido pOI' cs·
ta Sucursal e!l S1 ·de :;'\I:11"7.o delS10 a
fm-or dCGoñ2 :'dm-bJosr.f;l. Campp-s y
·.{;ariligonde, se ll:!J.UrJ(:io. 21 ~;ID!ico po!'
única v-ez.parz qli€ ·el que ·se ·creacon
derecho .s. redaT.I1ar lo ve¡·jflciUc deTItrQ
del p¡2:7.0 -de ,~uillce días, a ~Q.ntar des
·de Ja fecha de la 'l)cl1lic2ción d2 este
anuncio ·en la "Gaceta de .i.Ia-drÍu", un
diarln d2 Madrid :y ot.o ·ce e¡.;[a yro
.inci2, -s.egú:',dct-cI"lp.Íi::.an los ,art¡~~¡os

4..0 "!! ti ·del ReglEffit!nto ...-jgcnic de este
BancEJ;advirticm:lo que, tl"anscu..-r.ido
-(licho plazo sin rec~m::.aciónde tercero.
se 'cxp~fij::·.ü el CCITE:~pon:iicI!:Íe ,dupli..
cariE> de í.lidw l'",";-;;.:~ua.rclo, :muland:J .el
primitivo yquedaJlclo el Banco exeato
--dil ltKla respousabilid,"d.

Su:!~ngo,.5 de -OctübJH~: ue D31.--El
Sec!:etar-io, lI_ f'crnB.ndez Lópcz.

X-EflC7

!
:xbJu ~ovk:-..-,~&?C',.2. 1:;;.., !u<;)ce íhor.a&, ,para¡
~n~J.Ct;~~~n:d~ ~.~~ J:ir~ ,"o:'mmiS?n:ti- j
"Vi! J:!'.le :l1~ae ""C:" ":T rfrer!a'l' ,el'e~d}enle I
:nÚ:ñ\!l'O 7 ~dc :; !'lBl, :"JO,-(;ollt;-rlhando ·de 1
"ta1;a~~s. jXS11:uid'o C{m..7.a. .1osé ,lL'},I'i:l ¡
I,;rle'ii..'l$ E~-p6.i:tD,mrt.l.t!:u:1 .Oc (}.·J.ie'!1o,
ode'~(:,¡udD .Ú:llimrmlcrüe:en-]s °,Gúl'ccl :CC
{)¡~gri2t., '-1JC ~s1.a 0"ow-inci~. .

~ '¡ji~"!.d.c ~'~ :la .~t~íi..ialid&1d d~~C(;!li)Cl

~fO ·el il8r::::dJ.:·;~ :d~j -:c.nC"2T~~~O aOfié ~A
""'i.a·l:,..yl-cs;'n.,¡ ¡-;-"·01)-&31 ;'''1 ~.-.. :~h ¡}-illce '~her
_ ~... ..&.lo" ...L-.... ~ ~'_' ,~~""':_ ...... .. '.

:po:- .el p:'C3;mlc .ql1..e ....,;.u::::,<l I:CnC\lr:r~lr

."(~')a 14i :cidah~ :pcrSOT rrJ .2 J<:. ¡eXpretiaíla
J'mÜll. ~;:o incu:1¡:;<.'.!lo., .pu,<iic::ldO -S,l)Or
h1~~ (::'1¡h~ias i)lwncb:!s CO:is~~iej·e -:CDn~"

Ilie,--.íc.';.Á!. Sil d~fensa ;yo :m€:~f¡.r ,Qe¡,ec:w;
.i~~~~y:~~·Ubd.G~ .q:!:C-, ~'1J11·;Orn:c :~le:r'T..!.1;!1a

.ei :'!.~l:icr,lo .79 .de la '\"ig~nte 'k~Z' 'ce ,Con·
trl~h.:1~1do ').:' dl:~:·fltld..~,:~6n oc 1~ ue Enc- i

·ro ·,de !o3:m. dt~ 'Í<:c:.¡Uad:) ·V2 :Ladesig- i
TIa,' cnmo Yc:c¡ü :l am l.!ldh:idno .q.ue lo ¡
'Sea ~ll~ j;.1 '~::J:~ln~ü ~(ie 'a;om~:-~i~ .6) ~?!d;..!s... !
t:i"üllmat!'i:;l.ll~QO, ,con $.!Íl:s .~ cinco !
2ñüs de ejc~cicio;.y,& le jli·e..-je¡je, .:Jlf)r I
.üüimo. quede DO cliT';:;l}}2l:ecer·.€n .dicho ,
;Uct0S.e c.!::¡ei~r:1r'á sm su [prcscncia. :pa· ¡
rú!:~o1c el p?~'"juic;o.ll (I'.le .J~:Y2:lngar..

Se .qt:.:) :se pl.ü~i~ ·en este pedócico I
-ofrciF:l :¡1 101; ~j:ectos oY .en 'cmIlT.J1m.iE>to :
~el :2r.ticu}o ·37 'del Reg1amcnío.de F~- ¡
MQ:jl1.1lelltc,s ·tciJnó~:üCf)o.(!T·.Jinistmt iv.cs ¡
.deS9 I.i.c JU.Eo ,de1~. ¡

-L6:-":a. 19 ,de ·¡):;1Iilirc ~ 19S.1.-El :
St::...·Pt'blr-ji) ·ue JUj1t:J:S:, ¡~~1il)e P!-c}itIl.- I
Vi;;to .b~e¡:c: (;I D ...;:1~..g~d;.) UC l{,~~ci~!1cla, \.
.~::si:...-; ;~O-:}-~-o_ :P-420

--"'0--<¡>'<:;::;"- 1

1¡:~;r:J>,lr:Lq; ""-t' m;'7i~r:;.;~ ~;:;t":l.
.:l!.11\.Jl~1!.c.J ~ ... ¡.:.:i.l,,~~V' :.a ...Ci9 l

I
I
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JUZGADO DE PRIMERA INSTA..'N"CL.o.\.
DEL DISTRiTO DE BUENAVISTA..

DE !tlADRID

Por el presente y en virtud de pro
videncia dictada en este día por el
Juzgado ·de primera instancia del dis
trito de Buenavista, de esta eapital, en
los aulos de procedimiento especial
sumario que se sigue a instancia de
D. Esteban Blázquez Vidal. contra
D. Alejandro y doña Aurora Blond y
Sanz y otros, sobre reclamación de
cantidad, se saca a la venta en pú
blica subasta, por tercera yez y .sia
sujeción a tipo, la :finca siguiente:

Un hotel con jardín y otras depen
dencias, sito en Chamartín de la Rosa
y su calle l\Iateo Inurria, antes de San
Luis, número 8; linda: al Norte o cs
palda, en línea de 15 metros y 95 .cen·
timetros, con terreno de D. Santiago
Gurda; al Sur, O frente, eon él ca
mino de Chamartin de la Rosa al
Portazgo, despues calle de San Luis
y hoy de Mateo Inurria, ,en una. linea
de 21 metros 65 centímetros; al Este
o derecha, en linea de 87 metros v 65
centimetros, con el terreno que ~ f~é
de D. San!ia;.;o Gm-cía Coronado, hoy
calle de la Torre, y al Oeste o izq~1Íer
da, con ter:rer:o qne fué rle D. Anto
nio Carrascos:l y hoy de sus herede
ros. Tiene una superficie de 26.;39
pies cuadrados,

Para c~yo act':) de la subasb, que
habrá de tener lugar ante dicho J:I1Z~
g2do. se ha señalado el día 23 de' Npr

JUZGADO DE PIIP'lERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE BUENAVISTA.

DE !liADRID

JUZGADO DE PRL1\t1ERA INSTANCIA
.DE INCA

Dún Gabriel Alau Bernat, Juez de
primera instancia de este parti do••

Por el presente hago saber: Que en
el ex.pediente de jurisdicción \'ohm
taria que se instruye en este Juzgado,
Secretaria del que refrenda, promo
:vida por el Procurador D. Lorenzo Ni
colau, a nombre de Francisca Marto
'rell Serra, en solicitud de que SI:: de
clare la ausencia en ignorado para
dero de su esp"cso D. Antonio Fern'!"
.Torréns, se ha dictauo aulo en el c.ia
de hoy, cuya parte dispositiva dice
asi:

"S. S. por ante mí el Secretariu di
to: Como se solicita en el escr.ito ini
cial de este expediente por el Procu
"ador D. Lorenzo Nicolau, en nom-
;i,-e de doña Francisca Martorell Se
~a, se declara la ausencia en igno:'~~

~o paradero de D. Antonio Ferr·~r 1'0·
~éns por más ·de des años, POi ha·
¡)erse justificado la misma sin dejar En virtud de providencia dictada
~ersona encargada de la adminlstra- por el señor Juez de primcl'a instan
ción de sus bienes; publiquese esta cia del distrito de BUCllavista de esta
declaración en la GACETA DE MADum capital,' en autos de procedimiento
Y. en el Boletin Oficial de esta provin- sumario de la ley Hipotecaria, segui
cia, sin que surta efecto ella hasta dos por D. Rafael l\Iarin Lázaro. con
~eis meses después de dicha puh1ica- tra D. Ramiro García Suárez, para la
-ción en tales periódicos 'OficialeS, lIu- efectividad de un préstamo de pe5e
mándose por esos edictos o p'!lbb~Q- t:}s 115.000, intel"l'~es, gastos y COs~;)S,

ciones al ausente :y a los que se ~rc:m se S~IC;l a la ven:a en pública J' pri
con derecho a la administración de mera. Sll],:¡st¡¡, la finca hipotecado, casa
sus bienes si aquél no se presentare. sita en ?orf'drid, con faehada a 1:1s CU~ 1

Así lo proveyó, manda y firn:a Id se- . !les Car¡-cra de San Jerónimo y del
:fior D. eabriel A.lau Bemat, Juez de ¡ :Pozo, señalada; por la primera. con l¡
primera instan·cia de este pm-odo; doy i el número 10 novísimo; pOl" 1<1 segun
fe.--Gabriel Alau.-Ante mi, José ~ia- t' da. con el 5 moderno; tiene d~ línca .
Jia Berná."· • de fachada: por la Carrera de San!

tia Sr-¡-jus, y por Sur, con la con- f y para su inserción en la GAC,ETA Jerónimo, 14 pies y roedio, y de la
f!.uencia de las vías B ~. c. I DE MADRID, a los fines acordados, se calle del Pozo, 37 'Pies y tres cuartos,

Las partes de común acuerdo han f expide el presente en- Inca (Baleares) con .una superficie 'de 3.699 pi'es y tres
'taS:lUO !a primera fincs. en lfjO.OÜO pe- , n 16 de Octubre de 1931.-El Secreta- octavos, teniendo dos cuartos bajos.
~etas, y 20.000 pesetas la última, o río judicial, José M:. Berna.-El Juez, principal, segundo, tercero, dos buar-
'Oe:m en junto 18D.OOO pesctns. 1 G~briel Alou. dillas vividoras y varias trasteras;

Se ha señ:11~do para su remate, que 1 X-3976 linda: entrando por la Carrera de San
tendrá h~gar en la Sala a~d!encia de Jerónimo a maDO derecha, con la nú-
este Jm;~sdo, sito en los b;")jos del 'l' mero 8, de :D. José Urbán, y con la
P21".:·~:) de .;:Is~;da. él dia 21 de No- I J1J7.GADO· DE PRI~íERA INSTANCIA número 3de la calle del Pozo, de don
"lcm!)!',:; próximo ~: hora de l~:, ciúce, ! DE LAREDO Emilio Lhardy; izquierda, con la nú-
haj'o ¡~:; cO¡Hlicioncs slguicn1o:s: i mero 12 -de dicha Carrera, de D. An-

1." Que no se admit::'f: postura ín- I En la dem.-:nda ejecuth'a promovi- drés Villaroil, y con la número 7 de
feric,' ,1'\ tilJO (1;; vaior:.:.ció:1. " d~ por el Proc!lrador D. José :Maria la caJle del Pozo, que es del mismo

2." Que pan~ tomar p~:;'i(' en 1.1 ~u- l\I:.!¡,tlnez, a instancia de D. Gerardo du-
basta deberán los licítadOi'cs consigo Escalante Castillo, vecino de La Ha- . Ér-°;emate tendrá lugar en la S:J1a
na!' l1revi<:mente en la :nc~a del Juz- i b~na, sobre reclamación de 8.766 pe- Audiencia de este Juzgado, sito en la .
gado o en el establecimiento de:>tina- setas de prdinCliPal, 1.Hq'lS9 peset~s por calle del Genci31 Castaños, número 1,
do al.decio una cantidad ~gllal por li) inie!'eses e Os tres u timos ano'i y el dis. iú de ::\'oviembre ¡próximo, a
lUcnos ai 10 por 100 erecE,o det :va- 2J}i}[) peset:!s l¡~ás pnr intereses y cos- las once de su mañana, bajo las si~
10r de los hienes que 'SirTe de tipo a tas, que hacen un total ·de 12:~12,::;9 guientcs eondiciones:
la ;;'iLü:;.t~, sir:; ;:ü~;v L::.:<~:;sH~ !:~ ::.e- pc::;etas, tiene acordado el Sl'. D. Dio- Primc:-a. Servirá de tipo la cnnti~
'!"án :ldrr:.itidos. nisio ~lazorra Fernández de los Rios, dad d-e 326.500 pesetas, pactada en In.

3." Que los autos y la ccrtifkaci.ón J,uez de p~,imera instancia de este par- éscritura, no admitiéndosc postura in
de cn.,.;as del R~giSt¡-o a qu~ sc refie~ hdo, se elle de r~mate :person.~mente feriar, y debiendo los liciÍ:ldores cie
re la regla ClWl't1.l del articulD 1S1 de a la de~do:a.~ona Marl~ Jesus .de la positar provisionalmente ellO por 100
la le... Uirlotcc;;....ria estarán de m2ili- La,stra L~lendlzabal. y por n;edlo '~e de dicha eantidad.
n:zsto· en Secretaría; que se entenderá e<hctos a las ~od~u~oras dona lI.Iar:a Segunda. Los autos y la certifica
que tocio licitador :Jccpta como bnstan- S~led~~ y dona Matilde de l~ Lastl a ción del Registro a que se refiere la
le la :titulaci6n, y que las cargas o Th'.lendlZ:tba!, pa::l ser requ~rldas de regla cuarta, estarán de manifiesto en
gravám;;nes anteriores y los pref!,;reu- pago, y sImultaneamcnte ,CItadas de¡la Secretaria del actuario entendién
tes, sllos hubiere, al crédito del actor remate, o ~ sus causr:lIabl.entes y. a dose que todo licitador ~cePta como

. .continuarán silhsistentes. entci~llién~ c:taI?t~s peI~onas desc.onofldas e lU- bastante la titulación, y que las car
dGse quc el rematante los acepta y que. ~~ena::; y en 19~'Orado paraucro s~ eon- gas o gravámenes anteriores y ~os
da sil:)¡'03¡~do en la responsabilidad ::'l~ercu con. al~n derecho, a l~n de I preferentes, al crédito del actor, con
ee les mismos. sin destinarse a su ex- que en el terrnln? ~e nueve dlS.S, _a tinuarán subsistentes, entendiéndose
Unción el PNéio del remate. c.:>~~ desde. el Sl~glllente a la p~bh- que el rematante los acepta y queda

Barcdona, 17 de Octubre de 1931. cacJOn de esta cc~ula, comparezcan subro~ado en la reSDor:sahilidad de
El SEI~n:L¡¡'Io judicial,~ligud S~nz.I1I). en lo~ .autos, perso~ando~.een. forma, y los mismos, sindesÚnarse a su ex-

X-3973 op·o.lllendos~ a la eJ,:c~cl~Jn s1 les ~on- tinción el precio del remate.
Yll1;cre, baJO :JperclblIlllent~ de qu.e ~1adrid, 21 de Octubre de 1931.-EI
serp.n declar~d.o~ e~ rebeldla, c,?~h- Secretario, Pedro P. Alonso.-El Juez,

l
nuandose el JUlClO sm vol....er a e1L:lr- l\innael F. Luengo.
es.

Al propio tiempo se hace saber a
los deudores que se ha practicado em-
bargo en el bien inmueble esp~cial

mente hipotecado, o sea la fine'l de
Cüsta-mar €ü Lir-u.pias, de unu. e~1en

sión ·de 760 carros, nueve I:eciáreas.
42 áreas JO 40 centiáreas, inscrita en
el Regist!'o al tomo 176 general, libro
19 de Limpias, folio 210, finca ntimc
ro 934 triplicado, inscripción undéci
ma, sin previo requerimiento de pa
go, por ignorarse el parad.cro de lo~

últimos.
Laredo a ::l de Octubre de 1D31.

El Secretario iudicial, an te mí, sIaxi
mino Easoa.-V.o B.o, el Juez de pri
mera instancia, Dioní::iio ~Iazorra.

X-3930
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cOD\'enid.o p:::.r;,¡ cs:c caso ent!'e las par
tt;S en la escritura otorgada an~e e't..
Xvt"rio D. Federico P1:loa y Peltis~
coa fecha 8 de Junio de In7.

Segunda. Xo se admitirán. p:l~tU·

ras infer:ores a diclw lipa, y ,para.
tomar parte en la sub3;:;ta debe,án con·
sign.-.r prcYiamente los licitaciol"es eE.
la mesa del Juzgado ti en 1:.1. C2ja ge'
neral ·ele Depósitos el 1:0 por 10;) ue
las expresa(¡~s 150.COO pesc1as, '"in cu·
yo requisito no seran ;;;.dmit¡dc~.

Tercera. Que los autos y ia certi
ficación del Registro de 13 Propiedad
correspondiente se haEarán de ¡'.lani
fiesto en- la Secretaría dd qG~ ~al:cr.i,

Z,a h::. ~ta el acto del remate, '!nten·
diéodose que iodo licita,lor :.Icepta
como bastante la tituüH:ión y :1ue las
cargas y grayámenes antcriOl"f''> y 101
jH"derenté:s, si l'Os hubiere, al cTédilo
del actor continuarán subsistente:;, cn·
tendiéndose que lodo licitado¡" lOl
acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidad dc los mi-smos sin ilcs ti,
fiarse a su extinci0n el precio del rOo
mate.

Dado en Madrid a 16 de Ü·.:tu'Jre
de 1931.-El Secretario, Rafaei L. d~

Pando.-Visto bueno: el Juez (ileg~

ble).

En virtud de proYldC'ncia dict¡j,d~ lJ\...
r1 Sr. Juez de prL"llCra in:;tandn dd
uistrito de la Lúlna, de estu capital,"
en 3 de Enero úHimo, 30 de Julio pasa·
do y 13 dcl actual en el juicio cjecuti.. :l
por el procedimiento dcl artÍC'ulo UJ
de la ley Hipoteca¡-ia, insta(!1) P'E CO.l
Claudia Delgado Yiguera COlitl"~l doña
:J-Iaría del Carmen uc la Peña G<Jilza:
lez, se anuncia por- segunda ve;.: b Yen
ta en pública subasta, POLO el tipo que
respecto de cada una de ellas se c-x;,rc
sará, dc las flnC3$ siguícn tes:

Primera. l;na casa ea OÜl1l:h':'l1, en
la callc de los Huc-¡·~os. núiUfcro ~.) ::m
tigua y moderno, con 'su molina acei
tero comprendido en el ~rupo d,: ~~lsas

quc forman dkh~ calk. dC'l Espeje;.
A....apiés :r Carril del Rosario. Su f¡cwha
da principal o Xo!'le. con ;,;j pi..,,; de li
llea o 13 metros y 931 lUil¿"im"s, :r de
fondo 272 pies o 75 ruetrr." y ,Sil ¡'lU¿·
simas. Linda: p0r 1::J 11\"¡·O:l'll~'. ,.':Ü¡·¡¡n
do. con casa tIc ,Iuliiia GHrt"Í" s,~;¡ c\ll

dré$; Pl)i' la izquiercl:•. eOi' Lt ;.:;;1l;,:, (¡d
~:sporjo,. dende ~¡cnc; i.di:! ~.·~un;i:j i~l"

1 ' 1 ·'·'S . ... J. .. . -6e lUt¡U (e ~.:...;.: P!:::'ó .\te :r:.('", 1;.;,1;: 1 '1 ,
metros y .H;! illl:eS!iu:':s, cnl< P;Il,¡:'¡ ;'C·
res.orb. sci!al:Hb l·Gll d i1úa,l'¡',; :.:. y
por la ·l'SP~lh!~. t:.;s;-~ h~L.l.~t~d¡;'i·:,)" {!t. 1\~¿
la )!Gl"lir~ez.. :'l;Jual'¡ .\l~_·O;:II. d¡)ií:~ lA_OO·
nor Cftl';·I;"'\:i·O. l'd¡~kjo Gi.: 11. Ckn!i:,it!
no y el t:aci-iL, :l !:_lt:.ii.l!: r:t,':h" ;';:"~L ;rtl~:i

l~1 ~~("c!..I:-:',.;r::"l. li:...·_:ll;.~~ :. tdd. Lt C';:':"':1 ;).-J~40

},J.iC"s SiJp,-'~n(" i:.¡!t.:;-._ !..~u~ ir.:s ~~ ~:;:L~, Ule
Leo") ('u:..II:l¡-a(1,~"'o~ \' tll-! !1~~~~,.... ~:ji::::,: :.·~l lit:

sc!.;.¡s 30.uúú. " , .

St~!~t1nd~l.. l:i1~' n:h"'~1 ¡.~'¡.~;~,.~~ ..... ;1 :t:~'"

l.uino di: (:h!:li..-~~\J:1 .. (it"s~~!1~1:1:l ~~ h~~~::·~a

y !tOj"lu!iL:a .. llDi~I~H.~'~ litt(-:·i.1 lit" .\b:.dn.
~iliu d<:l i,k~d~n ih_~~ (:n~~tit'. :·:'~-:.·::~:·t inda
d:e p:~reJt"s dt' ~'~..s ... ~ y 1.~/j~':P::'. '; l~(~~: ~r'O

lB:a C~tS¡l p-~n·~~ t·l hli;":t·~.:i!!.\, ~'~t:; .... :1. 1~:'

d\.·..:.:·t-Hdc:!l~i:.1o.,;.. 'ilH.~ ::li{1~.: ~~.<~ .-:_~~.;: ..::.~~-

JUZGADO DE PRD!ERA L."fST.\XC!¡
DEL DISTRITO DE LA L..!\.TIXA, m
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sistentes, entendiéndose qt:.e el ¡-ema
tante los acepta y queda subrogado
en 1:1 responsabilidad de los mismos.
sin desiinarse a su extinCÍó:t el pre
cio rld rem3.te, ~. que la certificación
de títulos y cargas se hallará de ID2.
nifieslo en Secretaria, para su e.:-.;amen
por el licitador que le interese, e;¡len
@l.iéndose aSÍmismo que el rematarlte
hahrá de acepta. como tastante la ti
tulación que de ello reO: 11H::.

:Madrid, lO de Ociu];,e de 19S1.-El
Secretario, P. S., Indalecio dc :YIiglitL
El Juez de Ijrillwr-a instancia (ilegi
ble).

JVZG"mo DE PRB!ERA IXSTA...""iCLl I
1D 1i"Y Dr,,"");,'r-[) n"C'y .....'tl' " .....n.... ~~

.~I_J ~_:.-.!. l_ ...;.......~ "-'~.:. .I.J.l,.v!' u.r....¡
M.ADRID

Por el presente, Jo' en ,irtud de I)ro- I
\'ldcncia ·del Sr. Juez de primera ins- .
tanela del dist!'ito del Centro de cs· I
la ciuda.d, dictado en los autos ejecu- I
tivos por el procedimiento espec~al I
sumario establecido en· el a¡'ticulo 131
de la vigente ley Hipotecaria prOlil')- '1'

,-idos pur el Procurador D. An tonio
Pararués en nombre ·de doña IS'1I)el 1
Clemente ViUanueva, con D. Adolfo 1
Gúld Trate!ovitr, sobre reclamación 1
de un crédito hipotecario de pesetas
110.000, se saca a la venta por p!'i'me
l'a vez en pública subasta la finca hi
potecada en la escritura otorgada an
te el Notar·io D. Federico Plana :r Pe
lUsa, con fecha 8 de Junio de 1927, en
garaniia de dicho préstamo consi.;ten
te en:

Una casa sc,la1ada. con el núruero
í3 de la calle ·de San Bernardo, de
esta capital, que consta de planta ba
ja, entresuelo, p'incipal, segundo y
tercero, retranqueado en se§iunda cru
jia por el fondo, comprendIendo una
superficie de 330 metros 70 decíme
tros cuadrados, destinándose el resto
a un patio. Linda por su frentc o fa
chada principal al Oriente, con la ca
lle de San Bernardo; por el Nortc o
derecha entrando, con la casa nrime
ro 75 de la citada calle, propia de
D. Juan Antonio Z,lillán; por el Sur o
izquierda, con 'solar de D.- ~Iaria José
fa Ruano y de las Rivas,:y por el foado
ú Poniente, con la calle del Nor·te. a
la que también hace fachada. Títúlo.
Adquirió D. Adolfo G~d Tratelovitr
la finca anteriormente' descrita en la
forma siguiente: El solar que ocupa
la misma que es el resto de otra cuva
superficie era de 372 metros 556 ce'o
timetros cuadrados. con los lindc!'cs
antes mencionados~ que ha quedado
reducido a la superficie expresat.l¡l por
vil'tud de segregaciones practic:ld"s
en el luismo, por C01I!pra que hizo :.l
doña ~rar·ía Josefa Ruano de las Hi
vas mediante escritura otorgada a!It.2
el Notario D. Fern:.mdo J",sús ::;uúrez
Co¡-onas con fecha 30 tk Abril ',~c
192i.

Dicha sl1h:~sta kndl":::' !uh:1r l'l dfa
20 de NO\·j.~IDbI'e próximo, a l~s onr;'¡~

de su mañana, en la Sala :;;udic'Jci:¡
de este .J.uzgadú, sita en la e:is.t númc
ro 1 de la l~alle del Gcner:d C~¡;s':1l111",

¡ bajo las siguientes condiciones;
Primera. Ll referida Unca S;:l!e a

i pública subasta por priIncra \·c~ en 1:1
l· cantidad ·de 15ü.000 pt:sclas, 1)r('1'10
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viembre prOXkmO, a las once, anlln·
dándose por med.io del prcsente y
previnii:ndose: Que para tQm~\r parte
en la subasta deberán lús licitadores
consignar previamente, por lo mCn0:i,

la cantidad de 4.725 pesetas a que
asciende ellO por 100 del i:po que
sirvió para la segunda; qm: l:ls cargas
() gravúmcnes anteriores y preferen::'cs
al crédito del actor, continuarán sut
sistentes, entendiéndose' qu!:: el rema·
tante los acepta y quc¡!a subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin dcstin:l.L'sc a su extinción el prcdo
riel rCl::.:ate, y que la cl:rlificnción de
titulos Y Cal"gas se hallarú dc ma:ü
fiesto en Secretaria, en unión de los
ados, para SU (;xarnen po. ellicitalor
que lc interese, entenrli¿nuose asimis
mo que el rematRutc habrá de aceptar
como bastante la titulación que de
cllu." resuita.

:'-:In.dl'id, 19 de Odubre dc 1931.-EI
Secretario, P. S.,- Indalcdo de :\Iiguel.
El Jlr~'z de prirue:"a instancia (ilegi
.ble).

I
JUZGADO DE PRThIERA IXSTA~CIA I
DEL DISTRITO DE BUENAVISTA, ,

DE MADRID i
Por cl presente y en virtud de pr04 ¡

.idencia dictada en este dia por el I

Jm:gado de primera instancia del dis- I
trito de Buenavista, de esta capital, en
los autos de procedimiento especial '1

sumario que se tra.mitan a instancia
de D. Doro~eo Rafa<:l Losada Corral, :
contra D. Jorge Loring :rfartínez, so- ¡
bre reclamación de c[,.ntidad, se .;;aca 1
a la -.-enta en pública subasta. por pri- I
mera vez, t~rmino de \'einte días v ¡
p~é("io de 230.000 PCSCL1S, la finca si- i
suiente: 1

lina Hnca. rüstica con varios edifi- ¡
('ir;" ,T...et;TO";¡~"S ~ ..~1I_-e5 iüi1ustriaies I
y' -¡¡)bri~-~~ió~~ d; ';;;~planos, en los ;
~itios ~?nomin~d~,s "I~os .Parrales': ! i
Call1brrja Chrca. termmo mUTIlCl·,

pal de Carabanchcl Alto, partido iu· j
dicial dc Gelafe," dc esta pro,'incla, ¡'
que compre·nde una extensión total dc
trcs hectáreas, 78 á]"('as '~T 78 centi- I

áreas. equivalentes a 11 fanegas ~. 24 1
estadales; linda: al Xorte y E!'te, con 1
tierra de D. Juan Hernán dez Sar-abia; 1
Oeste, con lL."1a tierra de .Tosé Muñoz ~'I
otra de Domingo i\Iuñoz, las cuales tie
rras son en el avance catastral, las fin- ,
cas números 36 r 34 del polígono 15 dcl !
AYuntamiento de Carabanchel Alto, res- I
pccth·amcnte, ~. otras dc Bcmabé CaUc- I
jo. y de los Hermanos oc San Juan de JI
Dios, :r Su., con tierras de la propiedad I

de D. .fuo.l1 H:::rnández Sat'(Juia :r otra
, de D. BC!'Ilabé Calleja, que ('s la finca
número 32 del rr:ismo poli:;o¡¡o.

Para cuyo ado de la subnstu. que
habrá de tener lug:"lr ~1n~C dicho Juz
gado, se ha señalado eJ día 21 de No
\"iembre prúximo, a las únc(>, en el
local del Juzgado, :munciándose por
medio del presentc :,- prninién do~C':

que para tomar part'e en la subasta
deberán los Iicitadore:-; consignar pre
vÍ:Jmente el ¡Opur tu~t pi)r lo menos.
de dicho prc-cio, sin cuyo requislto
no serirn admitidos; qu~ no :-;1.' admiti
rán posturas que no Ctlbr~Ul el e-xo:·P.
sado tipo o jJrec;o; que las car~as o
grav:dmencs :.mteriore:-; )' preferente:'>
al crédito del :lCÍo]". co::!timrani.n sWr
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roZGADO DE PRIMERA I:I~STAi"liCll
DE SARRIA

Don Eugenio Quiroga r~facia, Aboga
do y Secretario judicial ·de la villa de
Sarria y su. partido.

Doy te: Que er.. los autos que se
trami.tan en este Juzgado sobre ¿eela
ración de ausencia de Serafín Rodri·
guez Díaz, vecino que ha sido de la
pa.tToquia dt: Sail Juan UI: Frior!;:, Jet
muuicipio de Páramo, a ir.stancia ·de.
su. esposa liaria Manuela Fernan.dez:
Pardo,. d..e: la. misma vecindad, que so
licita la. administr~ción de los bienes
del ausente aludid'o, se ha dictad:o en.
el dili. ,de- hoy el auto cuya parte dis
positiva dice aS:Í: "Se declaxa lá. au
sCllc;a en ignoradO paradero de Se
rafín Rodríguez: Diaz, con todas ~.us

cons.2euencias legales. Publíquese cs
ta dcclar.seión en el Bolelú::z. Oficial de
esta provincia y en la. G~o\.CETA DE l1i:í:A
DlllD, fijand'o edicto en la pue~ta de
este Juzgado y en el lugar ,donue ra
dican. ros bienes, llam.undo a la. vez
a dicho ausente y a. los que se creOlI
~n. derecho a la administración de
sus bie-nes, y luego. quec transcu,ra.~

s.e.is meses. de la publicación del pri
mero, dése cuenta para acordar Jo,
que proceda acerca de. la admi:listl'3.
ción. Asi lo acordó y firma el. :>eñOl:
D. Rogelio Borondo Sánchez. Juez de:
primera fustancia de. este partido, de
qJ.le. doy fe~-R. Eorondo Sánchez.-
Ante m~. EUgenio, Qui1:oga•." .

y para su publicación. en: ia GACETA
DE. MADRID; expido el presente que fi¡;·
mo. en Sania. (Lago). a 14 de Mayo de
1931.-El Secretar.io judicial, Eug!lnio
Quiroga.

l'

efectiv.:o Dor el rerr:m.tarríe denf.ro- de los: j sente, advirtiéndose que pai';\ t'OH!'at>
que podcln hacerse a ecl:idad de ceder; 1 parte en fn subasta deberán los li-cita
ocho· dias sigo..rientes al· de su: aproba- dores con:dgn-ar previn.rnentte, al efec
ción~ que los autos v ceMifieación' def I to, en· la mesa' del Juzgado o en el es.
Registro estarán de maniffesto en la se-l trilileeiini..ellto d.cstinado, a tal fin, el:
cretana;que se entenderá que todo li- 1'0' por roo efeclivo de' las· 67.500 pe.
citaddr- ncepta corno bastante' la titu1a~ setas p;:¡r <r.;e 13.' .finca: sale a s-egur;,da
ció~, './. que-las cal.gas o gr-aY-'ámenes an,..¡ subasta, rebujado ·ya el 25· por t'OO de
terwres y los preferentes, si los hubie- la· que lo rué pan la primera; que.
:re; a:i crédito dei actor continuarán' no se admitiráll posa:r:is inferiores a
sl~bsisl.tm.tc~, eni:2ndiéndt)se que d re- .. la expI'esada sumR tipo de s~basta;

lnatnnte los acep.t:t y quecfa' subl"?gado 1 que los autos y la certiflcaci¿n deL
en· In: res}"onsabllidad de· los- rrrrsmos, 1 Registro· de la P;-opii!G..ad a qu.e se :'e
sm.: d'estinar:se a su e¡.tinción cr pI'"ccio: " itere la icg1a C1l2:i::r del artículo 131
del rc..'1late. y que a los que no acepten' de la ley Hipotecaria, estt.n de marli
estas condiciones no se les admiUrá la 1 fies-to en la Sec:'etatia del infrascrito;
postura. 1 que ~e ent:mderá que todo lícitador

Madrid, 1.5 de Octubre de 1931.-El ' '2ce-pta· como bastante la titulación, y
Secretario, Juan Carcia Inés.-V." n.o, I1 que las· carg<lS y gravámenes· anteri(l~
AIa-l"cón. res y: los' pr.cfe"I'"entes, si los hubiere,

X-3il78 al credrto reclamado por los. actores,

l. ~~ti~1u~~~.l~~~5!:t~g;e~c~tiall;é~~:
r subrogado en la respoilsabilidad de

JUZ-GkBO DE PRIMERA: INSL.JLNCIA I los. mismos, sin destinarse a su ex
BEL Drs~RITO DE L...~ l.TNriERSI;.,! tinci6n el precio del remate, y que

DAD' DE :M:..~DRl1) ! la consignación del precio total, des
I contado lo que se deposite para tomar

En los autos de ¡)"i'ocediI!liento SU,- i parte en la subasta, se verificará a los
mari'O, de· la ley. Hipotecaria: que se ! ocho días_ siguientes al ,de la aproua
s-igue en eI Juzgado' de primera ins- I ción. del: remate.
tancia. del distrito de la Universidad', Dado en l\of-adrid a 21 d'c Octub:."c
de esta vilia y Secretaria de D. Felipe . de 1931.-EI Secretario, Felipe GOll
González: Bergah&; a instanc)a de cion- ! zález Be~m:hé~ - El Juez, Dr. José
Deogr.acias: A·lv:ar$ lVIaqueda y don ¡ Santa!ó.
Martin. (';havarri Palacius, re'p:'.esenta-· I
dos p~r- el ProC"o1:rad'OI:' D~. :Vicente" Ruiz 1
Valarmo;,. con D~ Sebastian° Cereceda;.
paro. b.aceTSil el cobro. del préstamo de I
45~Oo.o. pesetas, hecho por- Jos prime-o
ros al' sego...mdo en la escritura de prés- I

tamo base de estos autos, en garantía i
del: cual. fui: hipotecada la -siguiente: I

Una. casa en construcdón, s·ita en 1
esta "\tilla y su c.alte de las Margaritas. -1

nÚffi-ero 26 provisional, distrito de la
Universidad, primera Sección· del Re-- I
gistlro-- de la Propi~d3d, de· Occidente; ,
C01'l'stará de- eilIeo· plantas o· pisos, dis- ¡
tribuidas: la, baja, en portería, Cí.1CO' ,

vhti.endas con tres habitaciones, co- i
croa y w. e., y otrapar?- el-. p.ortero, I
y. las o~ cua1:::-o· e~ ~~l"S VIVIenda;;, I
con la m·ls-ma· G.ISposH:lOn que las ae
piauta baja. El solaI" sobre que slih"·
siste (paresIa B)~ linda: por- su f:'en- I
te .0' Norte, en linea de 14- metros y 1
42: céntimo'S, con la calle de las Mar~

~riías.; por la derecha entrando u '
Oeste; en línea de 28 metros y 40
ccnt'.meu-os, CGlI la parcela· A, de i.g¡J.'21
pr.oeedenc1a, vendida a D. Salvador
M~l1i1ero;1)01" la iíXIuierda, o sea al·
Este, en linea ,de 26, metros y 70· cen:..
timos, con ln par:cela e, también de- !
igual procedexreia y propio del señor l¡
Brocas, y por el Sur o fondo, en linea:· 1

de· 13 metros y. 34 -centímetros-, con
resta. ·(fel solar de dende se segregó.
Comprende una super.ficie de 385·
metroS' y 27 decimetros eua:dt'a'ClO's,
equivalentes a 4~~UjZ pies. y 33. déci
mGs, ·tmnbién cuarlra:-dos, de los que'¡
estarán -edificados 295 metros, aprori
madsmente, y el rest!) se destina a na-
tios. ~.

Para su remate, se ha 'Señalado· el
día· 19 de Noviembre próximo, á las
once de su mañana, en. la Sala' au
diencia ·de este Juzgado de la Uñiver-·
sidad, sito en la calle del General Gas-
taños~ númer.o 1.

Lo'qlle se hace p'ública..~ el~

aun=rncizl de- cinco celemines. ocho es
fla:dales- y' 87 pies; dos grandes estan
hnes o depósito·s, revestidos d:e sillería,
~arn recoger las agrras que alumbran
ir se destinan para. el riego, los. cua:l.es
¡tien::n urra. cabida de dos celemL'1Cs y
~tres estadales.. Linda: al' Saliente; UIm'
ttrer.:-a de secano, aneja a' esta fiuca, aun·
ICtUr"cro fueia de la cerea';' al Medíodía,
~a.-r::iITO l~amado de SaIl.fu:;n, hoy caTre
den a ·Clcmpozuelos; Pomente, el; arre
ryo, y pasado éste, tierra de doña Maria· I
!del ~:arrnen d.e la Pefia, antes de D~ Pan
:talcé·n de la Peña, y ;.;orte, con c tra- de"

'. ~os: ",éñores: Condes de Chincllón. Teda,
la fj"ca ocupa una exJ:cnsión superficial:
~ 1,,,,:>er: el terreno de riego,. con indu-I
~ió.:J. de dos estampes, 17 fanegas, seis,

;:~ek:::lincs :r 27 estadales de· 200 la fa-'l
irne:;a, o ~. faneg~s, cuatro celemines y¡
. '@6' ~tadales d~ ~O la. fap-ep.; ~l terre-

:n0 '-le secano· aem:ro !-le la 11ll~rUl:, ~ en; I
¡que se halla constru!da la casa,. cmco,

¡fanegas y siete. celemines de. 150 esta-l
da1i::-s, y cuyo terreno está situ..ado a k1!

·¡de;:-echa e izq:nierd2, scgúrr entra; a la
<:p3;',e del :r-:c.rte, un zanjón pa.a I:C!:O-I
¡ge:' las basuras de las arfGyailits, de
~u.; t:'o y seis pies. de lu..--eo.. y 10' de an~
F1"-I, Ciue orupa .~re!? celemines y. nue....e· I
~s~3:lales, tamblen de 150 la faacga;· ¡
Jocci)2.udo todo el terreno dentro del j'

~e:'r'~do de riego y secano, con incIu
(fiión del de la casa, estanque y zanj6n 1
;de la arroyada, 29 fanegas, un celemín
~y. tl:es estadales de 150 la fanega,. y. 10
¡pi::::.s de lado, cquiv.al.et:!.tas a ucs hec
1tárC':ls, 38 ál'eas y 92 centiáreas. El' pe
~da7.') de terreno que- existe fuera de las
_t~I?L1S, a la entr~da de la :auerta, divi- I
.ftiCl\) por el carmno o sendero de paso I
pa:·.' eHa:, tiene dDs fanegas, seis cele-¡
Jni::~s y rrü:¡:;-e estadnles de 150' la fa
lIlega, igual 8.. 29 áI'"-eas y SO ce-ntiárea-s.
iLt,,'l:l: a. Salielrte, el camino- d'e San. I
:,rU'~:1; lIfediodia, el mismo y la. finca' I
;P'c'l.licdad de doña !':Íaria del Carmen 1
:ee ;a Peñü; Pc~iente, tapia de' la hner- _
:ta,.:; ~ortc, tierra de.1 Condado; en- pc--I
'5C~~'5 51.000.

'"-~r·cer:l. Una viña de SC-i:iinO en di- I
IC~~·' térm..ifio~ sitio del Cigarral,. Las Mh...
'in.:.:s o el Portillo. Su cabida, 51 fanc- :
,:g:-_:., T seis celemines del marco de 1-50 i
'es: '"ldes b fanega, cquiYalente ::r cinco 1

'ht.>::treas, S9 úreas y 65 centiár-e-as, I

'ce· 1('uiendo 5.296 e:epas de marco y 355' ¡
dé~ cmpar::-:J.l0. Linda: S-aJicnte, tierra· ¡

. d<: herederos de D. G'r-aciliano GOrrZá-¡'
.k: :..- otro de Pedro ::'.Iontero; MediOaia;
;C':.l:¡-¡O que ya <le la Fuente Nueva al
'C:·,·~ del Portillo; Ponienie, cerroslia.~ I
n:.Jos del Portillo y del Cigarral, y
~.'¡'le, tierra del Sr. Duq'.le de Alcudia
'Y viña de D. Fernando Patiño; en pe
sc:~:s 9.000.

-:::1 r-em~tc S~ ~erif!cará en la Sa!a' Xl
<1i"~ci:a de- este Juzgado, sito en la. calle
dv1 General Castaños, número 1, el día
,~ de NoYienmre próximo, y hora ú.fl.-
ci~,! doce; previniéndose:: que no se ad
mitirán posturas inferiores a 30.000 pe
~t<:!.s por la priIuera finca, 51.000 pe
:lclas 'POI" la s-egunda y 9.()OO pesetas
IlO::' la tercera; que podrá!!. h2-cerse a
_las tres fincas o a cada una de ellas; ¡
que para tomar parte en la subasta, los
lir~itad{Jres deberán consignar previa_\
:n·ente en la mesa del Juzgado, en efec
tivo metálic-o, una cantidad igual, por
to menos, al 10 por 100 de ,la que sirve
de tipo para cada una. de las fincas;
~, el precio del remate será hecho·
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12306

7.704

LAMBRA; natural de Italia, ambu
lante, de esta-do soltera, de veintisie.
te años, p.ocesada por robo y resis4
tencil'!:; comparecerá, en término de
diez días. ante el Juez de instrucción.
de San Lorenzo del Escorial.

12360

LOPEZ AL.-!\RCON, Enrique; cuya
filiación se desconoce y qua, al pare
cer, estovo residiendo en Villarroble
do; comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instruccióD
de Alcázar de San Juan. a ser reduci.
do a prisión, recibirle indagatoria y
otras diligencias en cansa que se si~
gue con el número 143 del año actual
sobre lesiones.

7.705

7.703

J...';.DRON DE GUEVARA JIMENEZ.,'
Ma.c 11 el ; cuyas demás circunstancias
se ::3nor:m, p:-ocesado en eau~ núme..
ro 63 d ~'1931 por el delito de reunión
clandestina, seguida en el Juzgado de
instrucción especial de Barcelona, ca-
mo comprendido en el número LD del
artículo 835 -de la ley de En¡ui-ciamien~

to criminal; comparecerá, en término.
de diez días, ante el expresado Juzga
do pa.ra constituirs~ en prisión, en la
celular de Barcelona, y responder de
10$ cargos que le resulten; bajo aper.;;
cibimienlo de ser declsrado rebelde
y pararle el perjuicio a que haya lu
gar.

7.6~

GONZALEZ ASTOCHA, F;-2ncisco; 1
natural de Bilbao, de estado soltero. de
profesión fogonero, de cuarenta años 1

de e~~~, hijo.?~ Félix y de Ge~Gdi.s; I
dOmlCJ!¡ado u.tlma;nente en 'a,Cr;Cla. :
calle de Ribera, pensión La r~Ia1"¡na, I

procesado en causa número 263 de 1931
por el delito de hurto, seguida en. el
Juzgado de mstruccón del distáto del
Mar, de Valencia, como comprendí,do
en el arL 835 de la ley de Enjuicia
miento Cri.-ninal; comparecerá en tér
mino de veinte días ante el cJCp;-esado
Juzgado para constituirse eu prisión en
las cárceles de Valencia J' responder a
los cargos que le resulten; bajo aperci
bimiento de ser decla;r-aJo rebelde y I
para:le el perjuicio a que haya lugar. "

12372

7.700

diez dí.as ante el expresado Juzgado 1
para constituirse en prisión en las cár- ,.
celes de Valencia y responder de los
cargos que le resulten; bajo apercibi
míenlo de ser declarado rebelde yva-I'
rarIe el perjuicio a que haya luga~.

12375
, 7697 Y 7.698 I
GONZALEZ BARCE~A. Fi'lli'1C:SCO;

domiciliado úllimamen te en Bilbao, So- i
mera, 24; compa,recerá en término de I
diez dias ante el Juzgado de lnstruc- I
ción de San Sebustian, Secrzta¡-ia de I
Buen~,!~, para ser -emplazado, bajo ¡
aperCibJmHm to de ser decJar::¡do rebelde ¡
en la causa, y se decretará su prisi60 ¡
en causa ~r falsificación de marca. -

12361

CORTES CONSTITUYENTES

cOM:IsrON DE RJ::SPONSABILIDADES

Por la presente, 19 Subcomisión pri.
mera de Res!Jons&bilidades que instru
:;eel proceso para depurar las deriva·
,i:!s del golpe de Estado de 13 de Sep
Ee"J;.re de 1923 Y de los aC:os poJiti
:;"s de las Djctsduras, cita, llama y ero
]lk:z<J a D-. José Yanguas Messia, don
José Calvo Sotclo, D. Sev-eriano Mar
tiní1z Anido. D. Eduardo Calleja de la
Cuesta, D. Hafael Benjumea y Eui""Ín,
D. Eduardo Aun6s Pérez y D. Fran
ci::,'o 1\1or-eoo Zule~~, Minislros que
fucrun del llamado Gabincle civil d~!

C~r::U:lI D. :.\Ii;;;uel Primo de Rive.a,
dc.miciliados últimamente en Madrid,.
p8;'a que en el término de díez días,
~ cont:p- desde la publicación de esta
n<;.u5.útoria en la GACETA D~ :N1ADRID.
{",()~'¡::arezCan ante dicha SUDcQmisión
(':.Ji( obleto de recibirles decIaracióa
jn :18gatorÍa. y constituirse en prisión
e. la Cárcel celular de esta capital, en
Y;:';~!d del ~cuerdo de procesamien to
(,¡c:¡"do contr:;. los mismos por ejerci
C;CJ ilegítimo del Poder, bajo apercibi
P.~i-cnf() d:.: (ple si no lo ....erifican serán
d-~cl~i'a~:,s rebeldes Y les parará el
J1~rl1Iici::: a q,ue hubiere lugar en dere
cho.

P~lacio de las Cortes, a 21 de Octu~
bre dc 1931. - Manuel Cordero.- '
Edu3!."do Ortega Gasset.-Matías Pe~

!l:1Inl.;-Antonio ROJ'D Villanova.-J.
B~;~a~. '

NARTL.'tEZ JULIA. Alfredo; ¡;:om.oa~
JlVEfU, Javeri; natural de Italia. reeerá en término de diez días ante el

emb~nte,. d~ estado viuda, de sesen- Juzgado de instrucción de Gandía, para
la y ~co. anos, procesad.a por r~bo I responder de los cargos que le resul
y resistenCIa; comparecera, en térmí- ten en la causa que el mismo instruya
no de diez días, alIfe el Juez de ins- 1bajo. el número lG9 del año actual. so
tru.cción de San Lorenzo 'del Eseorial. bre ro~.

123~¡ 1231&

7.702

GUTlEfü"1EZ, Francisco; vecino de
Scvilla, en la calle Castilla, ignoréi.ndo
se el número, asi como sus demás cir
cunstancias; procesade, por roDo. en
el :;;urna.io nüme.o 190 de 1931 del
Juzgado de instnlcción del distrito ·de
San Rom¿n, de Se..-il!a; comparecerá,
dentro del término de cinco dias, ano
te dicho Juzgado o se constituIrá en
la~Prisi6n de la misma; b:ljo aperci
bimiento de ser declarado r~belde.

12357

REQL'1SITORTAS

Bajo a.percibimiento de ser declaradu
.cbeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de na pre
sCIlfal'se los procesados que a conti
nuación se expresan_, en el plazo que
se les fija. a contar desde el dia de
la publicación. del anuncio en. este
periódico oficial y ante el Juez. O
TrioUIl.a[ que se señala, se les cita.
llama y emplaza. encargándose' a
,todas las Autoridades y Agen.tes de
la. Policia judicial procedan. a la
busca~ capÚll"a y conducción de
aquéllOS'. ponién.doles a disposición
de dicho Juez o Tribunal, COn arre
gfo a los articulos 512 y 838 de la ley
de Enjuiciamiento. criminal, 664 de
la ley de Enjuiciamiento militar de
iJ.,fn~;"'"___L .....

7.695 Y 7696

GAPJUDO MOREN'O, Anklnio; nam
xal de La UnIón, de estado soItero~ de
profesión jornalero, de treinta y seis
áfios de edad, hijo de Juan José y de
Ca-!'I!!en;do..'itid.liado últimamente en
esta ciudad. travesia de ;Mon-eada,. 14.
bajo; procesado en causa mÍmeJ:'o '147
de 1931 por el delito de atentado. se
guida en el Juzgada de instrucción del
'Clislrito de San Vkente de Valencia,
c0.lUO col!lprendido en el'núrilero L· del
a~~IJ>.~_5 de la ley de Enjuiciamien.
to.'CriJ:iúaal. COIDDa.I:~ni-en término de.

¡
I

I
7.701 !

m/;..;;;.cz SEGURA" E:l,'ique; de 1
treinta y seis años, soltero, h,ijo de
IDas y ~ratilde, 'natural de Granada,
del Call1p.Q, c..miciliado últimamente
en Granada y cuyo actual paradero se
ignora; c(llll,arecerá, en término de
diez dias~ ante el Juz,gatlo de ínstruc·
ción de AIgeciras para CC!1stit~.sa ~:¡¡

prisión decretada por la Audiencia
d-e. CAdi~ por auto de 17 de Agosto úl
timo, en sumario número 27 de 1930,
sobre hotnicidio frustrado; aper-cíhién
dúle que. d.e no efectuarlo, será decla
nldo rebelde.

12288

12281.

7.706

LLOP ALF01'\SO, Joa<¡liin; hijo d~

l\Iariano y de Teresa, D'l.l.tural de xi
naspe .~Zaragoz:Ü. de esta ~o solter(,
profeslOn labrador, de tremta y cía
co años, domiciliado últimamente e(...
Barcelona, procesado en causa núme
ro 491 de 1931, sobre hurto; co;npa.
rec(':rá, en término de diez ·días, ante
el J·uzgado de instrucción del distrito
del Oeste, de Barcelona. Secretaria de
D. Germán González Campo; bajQ
apercibimiento de ser declarado re-
belde. -

12300

i.707.

l'JACIf. Caban; natural de Italia. am.
b!l!:l:lte. d~ estado :>oliera. de dieci6·
eho años; procesada por robo y re
sistenci-a; comparecerá en término de
diez días ante el Juez de instrucción de
San Loreazo del Escorial.

12359

7.70S
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\'IDAL EXPOSITO, Juan (a) "El
Rubio"; hijo de padres desconoddos.
natural de Palma de ~r211orca, Q:l es
tado soltero, de profesión barbero, de .
treinta y cinco aiios de edad domici
lia,do últimamcnte en Barcel~ni1, calle
del lI.:!ar o ·Alfredo Calderón, número
3, casa ~Iartí; procesado por tenencia
de útiles para el robo, sumario mime
ro 48 de 1931; comparecerá ante el
Juzgado de instrucción de Vich, en
término de diez días, para ser redu
cido .a prisión.

12298

7.719

Lonja, ,de Barcelona, Secretaria de don
Juan Brusés Vives; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde.

1236-1

UN L'\DIVIDUO conocido por el
apodo de "El Zapata", domIciliado úl
timamente en ignorado paradero;
comparecerá, en término de dicz dias,
ante el Juzgado de instrucción de San
Sebastián (Guipúzcoa), a fin de ser
oido y constituirse .en prisión por ha
llarse decretada su detención en cau
sa, por robo, número 671 de 1931, con·
tra Leopo] do Ramos.

12362

VIEIRA. ~fanuel Antonio; de estado
casado, profesión chófcr, domiciliado
últimamente en ignorado paradero,
procesado, por estafa y daños, en cau
sa número 382 de 1931; comparecerá.
en término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción de San Sebastián
(GuÍpúzcoa), para notificarle el auto
de procesamiento y prisión y consti
tuirse en tul estado.

VFT.At;;;.rn\r..TTTN 4.~A. (;l";>/uwin' El,.

estado-soit;ro~ p~Ofes-iÓ-;;-'e;';pr~~d~: de
veinticuatro años ·de edad, estatura
regular, pelo rubio, domiciliado lilti
mamente en ignorado paradero, pro
cesado, por harto, en causa número
612 d~ 1931; comparecerá. en térmi
no de diez días, ante el. Juzgado de
instrucción dc San Sebastián (Gllipúz
coa). para notificarle el auto de ;.11'0
cesamiento y prisión y constiluirse e.il
taI estado. .

7.72(}

.. -<'
I.I..!.._

123G3

7.723

~-: SILv~.\ PE~ETRA,An ton io; hijo
de ~'lanuel y de ;\bria. natur~'ll de Ar
guenca. provincia de :\1ifio. Portugal,
legionario del Tercio, que fué b.lja
por fin de Julio, ignorándose el pun
to d~ su residencia, se hace saber por
medIO del pres~nte edicto, qne en la
causa que por el delito de de,,;::rrión
al Extranjero. consumada el 3 de .o\hrii
,de 1921. se ha decretado ,IJor el señor
Auditor de las Fuerzas, Militares de
Marruecos, el indulto total de la con
dena. "impues13, cornocomprcnJldo
en el Dec!'t:'to del Gohicmo proYisio
nal de la Republica, <le fecna 14 de
Abril último (Diario Oficial núm. S.'»),
aclarado por la Circular de 18 del

1235"8
7.717

7.716

S,Ü.Ñl. Sumi; natural d~ Italia, am
bulante, de estado soltera, de treinta
y cinco 'años de edad. procesada por
robo y resistencia; comparecerá en
término de diez dias, ante el Juez de
instrucción de San Lorenzo del Es·
corial.

REYES PEREZ ORE.:.~AZ, Juan Ma
nuel, y Jü'a.n Antonio Berlanga Do
blas; de dieciocho y tr'einta y dos
años de edad, hijos de Juan y de :Ma
nuela, y de Juan y de Dolores, natt:l
rales de Buenos Aires, y Osuna. me
cánicos de profesión y ambulantes,
:nltn rl~l~~nn ~ nrlT'n(.l.l"'l'l u -rrU\l"'pnÍll '\i

p~qu;fib:-;~ubió~i-~iü;;O:q;~-~si~yo
habüando el barrio de Somorrostro,
junto al mar. en Barcelona última
mente. sin ninguna característica dig
na de mención; comparecerán ante
€ste Juzgado de instrucción, de Hues
ca. síto en la Plaza de San Victorián,
edificio Cárcel, eu término ,de diez
días. 'a contar de la publicación de la
presente, al objeto de constituirse en
prisión. decretada en el -sumario nú
-mero 41 del año 1931. por hurto y
practica de otras diligencias; aperci
biéndoles que. de no hacerlo así. se
les declarará rebeldes y les parara el
perjuicio consiguiente a tal rebeldía;
al mismo tiempo se ruega y encarga
a todas las Autoridades. tanto civiles
como militares, procedan a la busca
y captura de los indíyiduos dichos.
ponIéndolos a disposición de este Juz-
gado por el medio más rápido. .

12322

TERRE~, ::\liguel; profesión emplea
do de Teléfonos, procesado en causa
número 63 de 1931, por el delito de
reunión clandestina, seguida en el Juz
gado de instrucción del distrito del
Hospital, de Barcelona, como com
prendido en el número 1." del articu
lo 835 de la ley de Enjuici~miento

I criminal; comparecerá, en término de
,,-.... • '1 .. T ..1 ulet Ulas, anu~ el expresauo J uzgaoo
. para constituirse en prisión, en la ce-

I
htlar de Barcelona, y respon der de los
,cargos que le resulten; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y po.-

I
rarle el perjuido a que haya lugar.

12307

7.718

12331

12286

12321

12312

7.714

7.710

7.713

PLcL'\:\. C\STELLA, Antonio; hijo
de F!':mcisco y de Rosa, de cuarenta
)- tres años de ~dad. zapatero. natural
de :\hmresa. con domicilio en Barce
lona; .comparcterii en lérmino de diez
dias, ~mte el Juzgado de instrucción
<de Alcá7.:lr tie San J nano a ser reduci
lio <\ prisión en causa (¡tIe se sigue con
el número ~4 del ¡1ÜO actual. sobre
hurte'.

R_\~i(;S nl~E...'\;'O~ '·;...1(:1'0; natural
de Z:¡r;;gozo, de estado casado, profe
"6ión codncro, de :','eintisiete años de' TORRES, Ernesto; vecino de Bar
eliad, hijo de ~láximo y de Gregoria, celona, domiciliado últimamente en la
6Qmiciliado últimam~nte "en Barcelo- calle "Ancha. número 7, primeropFi- '
~. calle d~ Barbará. 22, primero; pro- '1 mero·; procesado en causa número 56S
c?.:sutlo en cuusanúmero 147 de 1931, de 1931. sobre eStafa; comparecerá. '1"

p~"" el delito de alcntado, seguida en i en término de seis días. ante el Juzga
d JllZ~pdo <;tI: inst.~·()ll del distri- I do de instrucción del distrito de la

7.711

KUi':'EZ ME\TDEZ. Sotero ; de vein
tinueve años de 'edad, hijo de José y
de Antonia, soltero, jornalero, y do
miciliado últimamente en Moldes. pro
Eesado en causa por disparo y lesio
2les; comparecerá ante este Juzgado
ele Villafrancadel Bierzo, en término
t'le diez dias, a ser indagado y consti
tuirse en prisión que le fué decretada
en dicha causa~; bajo apercibimiento
de que, si no lo verifica, será decla
..ado rebelde y le parará el perjuicio
• que ln~hiere lugar en derecho.

12379

7.712

PASTOL HOLA...l\7DA, Angel; natu·
'~31 de Córdobu. de estado soltero, de
treinta y cuatro años de edad, domi
ciliado últimamente en Córdoba, pro
cesado por hurto, en causa .núm. 169
de 1930; comparecerá en término de
diez días, ante el Juzgado de in"struc
ción de Ceuta; bajo ap(,l'cibimiento de
¡er declarado rebelde.

... MORA. PERAL, Domingo; profesión
dependiente, de veintidós años, domi
ciliado en Hueb;a, en la calle de :\Eguel
Redondo, número 30; procesado por 1
'C.:.~ __ ... _ _ .... _ñ._..... .L4L:: ...I ..... '1(\~1. r
UUl tU I;ll .",;..a,U.:)4 ULllllCi.1V "%"rV .....""' ,A..JU,&, 1
comparecerá en término de diez dias
aute el Juzgado de instrucción de Huel
va, silo en la calle Peral, número 10. 1
para ser reducido a prisión, y bajo
'Ilpercibimiento de que de no verificarlo
¡erá declarado rebelde.

7.709 '1 to de San Vicente, de Valencia,' como
.comprendido 'en el número La del ar-

MIRET, E.milio; cuyas d~n;¡.~s circ~n~- ticul~ 8?5 de la Ley de ~njuici!lmi~n
Jlm.cias se 19noran;domlclliado IDll' to cnmInal; comparecera en termmo
m:nnente en ~lálaga; procesado por es- I de diez días, ante 'el expresado Juz
tafa: comparecerá en término oc diez II gado, para constituirse en prisión en
di3s' anl.e el Juzgado de instrucción del las Cárceles de Valencia y responder
dis~rito de la l\ferced, de Mála,ga, Secr~- de lo:, ~ar:gos que le resulten; bajo
~ía del Sr•. .c;~rrascl:Jso, para consti· I apercibImIento de ser ~e_cl_ar_ado re
tw¡-se en prlSlon. a l'(~sponrler de la I belde 'Ji pararle 'el perJUICIO a que
causa número 278 de 1931 que contra 1 haya lugar.
el mismo se sigue; apercibiéndole que. ' 12373
de no verificarlo. será declarado re- 7.715
.belde.

~I ,
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JG-345'3

lL\DAJOZ

Dado en Andúja, Q 24 de SelJUl:lH
bre de 1931.-El Juez. ).Ia[¡u~l C;ihe
zudo Astrain.-Por mandado de ~:.I ~C'
norb, t"l Secretario, I"idro DOIHin;!UCL

.l,!- ·t~·:::~:~

Don :'Ilanuel Cabezudo Astrain, Juez
de instrucción de esta ciudad y' su
partido.·· •

Por el presente edicto se eit;; :y lla
ma al gitano Ramón Hernándcl. .'gua
dor, a un primo de éste, llama{¡c~ Ra
món y a Antonio Gil Carrasco, i,:~Ta
que dentro del término de diez di:1S
comparezcan ante este Juzgado para.
recibirles declaración en el sUll1ari~
número 91 de 1931, sobre hurto ae Ulla.
_",l""ll .... -: ....
_ ......._~'-' ... .&A..

S{}Dre 12. '!!.2riZ.. DeE.~p~r"~!¿~ 3. Flv~;,;ü.

do Navarro Yegros, de finca de tér-
111ino de Chillón, en la noche del 17
al 18 de los corrientes.

y -caso de ser hai,do, se pondrá a
disposición de este Juzgado en"cl su
marío número 19::i de 1'931.

Dado en Almadén a 24 de Septieni
bre de 1931.-EI. Juez municipal. An
gel Delg:ldo.-El Secretario (ilegible).

JO-12291

DOE H:¡Jllún Ccballos y ,>'¡;,'.C::( '~fr

Vac.i, illtl'rino Juez tic ins: rlln';.'n de
este partido.

Por el presente edidp. maná~~¡o ii.
brar en el sumsrjo número 283 de
1931, pQr hurto, ruego :r oCncargo a to
das las Autoridades y Agentes de la
Policia judicial pr:'H:tÜ¡Uen gestiones
para la btiSCa ~. r~scatc de 15 arroO:J.i

JO-122S5

JO-12284

ALBOCACER

Don Angel Delgado Español, JUE:lS

municipal, Letrado, de esta ciudad,
en funciones de instrucción.

Por el presente se ruega a todas las
Autoridades y Agentes de la Policia
judicial procedan a la busca y ~esca

te de una yegua, raza española, casta
ña roja, de ocho años. 1,49 metros de
alzada, hierro de la Unión Ganadera
en la manga derecha, otro hierro en la
izquierda, lucero pcqueño en la fren
te, por la crin. cola y cuatro extremi
dades bajo algo oscuro, y faja neóra
por todo el lomo; un potro. castaño
clarÜj raza española, dos años ;y me·
dio, hierro de la Cnión Ganadera en
la región femoral dl:recha, calzado del
derecho, crin. cola y extremidaue:;

lUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA bajo la capa oscura, Y una ;yegua, raza
.. española, negra con viso castaño, de

seis años, 1,33 metros de alzada, bit
ITO de la l\1undial Agraria Y-6 en la
tabla derecha del cuello, lw'era, cal
zada, pelos blancos en la cola e ija
res. Desaparecidas, con sus maneas de
hierro. a los .ecinos de Chillón D. Jo
sé Tardío, D. Olimpio Delga·do ,,- don
Felipe C:\brera de finca de aquel tér
mino, en la noche del 17 al 18 de los
corrie.ntes.

CU)-OS semovientes, caso de ser ha
bidos, se pondrán a disposición d{;
este Juzgado, en el sumario número
194, con sus ilegitimo5 puseedores.

Dado en Almadén a 24 de Septiem
bre de 1931.-El Juez muni.cipaI. An
gel Ddg~r'!o.-El Se<:retario (ilé¡úble).

JO-l:!::!92

Don Angel Delgado Españul, Juez
municipal de esta ciudad. en funcio
nes de Juez de instrucción.

Por el presente se ruega a todas las
Autoridades y Agentes de la Policía
!udidal procedan a la bus"C:l y reS~:l
te de un mulo de siete años, 1~O me·
tros de alzada, raza española, hierro
de El Fénix: Agrícola R-10 en la nalga
derecha }" el de la Mundial Agraria
y -6 en la tabla izquierda del cuello y
S. N., listado de la crin y colol, tran:;
Yersal, por las paletillas; raya de ca
bra de rodillas para abajo, pelos blan
cos en los costillares dcrt'chos y otros

causa seguida a }IaDllcl López Riv~.

gorda por.el delito de hurto, proce
dente del -Juzgado de Buena.ista, de
esta villa, ba acordado la publicación
del presente en los periódicos oficia
les, a fin de hacer saber al referido
penado IVIanuel López Rivagorda que,
por providencia de 3 de Agosto últi
mo, se le ha declarado ir:.dultado de
la totalidad de la pena que te fué im
puesta por sentencia de j de Julio
próximo pasado, con las condióones
a que se refiere el artículo 3.<> del
decreto de 14 de Abril último, publi
cado en la GACET.\. DE MADRID del 16, o
sea si no vuelve a dclinqüir en el tér
mino de tres años. debiendo compa
recer ante esta Audiencia y Sección
en el término de un mes, a los efectos
de dicho articulo expresado.

y para que conste y pueda tener lu
gal- ,su insercíón en ios periódicos oll·
ciales. sirviendo de notificación en
forma al penado Manuel López Ri.a
gorda, extiendo la presente, que fir.
mo en :.\iadrid a 19 de Septiembre de
1931.-EI Oficial de Sala, Licenciado
Enrique Torres.

Don Francisco de P. Blanes Sanfon
ja, Juez de primera instancia de este
partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramita expedie!lte, a instancia de do&
ña Catalina Ferrer y Torres, vecina
de Ibiza, sobre devolución de la fian·
za de su hijo D. Rafael Verdera Fe·
rrer, Registrador de la propiedad que
fué <le e~te partido, único Registro
que sirvió, y que falleció en la .:Jarro·
quia y término de Santa EulalIa del
Rio, de aquella isla, el día 1.<> de Fe
brero del corriente año; y en cumpli
miento a lo ,dispuesto en el artículo
409 del Reglamento de la ley Hipote
caria. se anuncia la devolución de di·
cha fianza por medio de este segundo
edicto. a fin de que todos aquellos que
tuvieren alguna acción que deducir
contradicho señor Registrador, pre
senten la oportuna reclamación. den
tro del plazo señalado en dieho ar
ticulo.

Dado en ~bocácer a 24 de Septiem
bre de 1931.-El J~z, Franciseo de
P. BI:llles.-El Secrt:carío, Basilio Se
rra.

mismo !!les (Dia.rio Ot~cial nú.m. 87),
quedando sin efecto eSta gracIa, caso
de que vuelva -a delinquir en el pla·
zo de tres años; por tanto, emplazo al
interesado para que si CiJ el plazo d.e
quince días, cont~dos des.de la pubI1·
cación de este edIcto en la GACETA DE
MADRID y Bolei.illes Oficiales de las
provincias de Oviedo. y Coruña, se. da
por enterado, lo ?1amfi.:ste al Temen
te Juez del !'erclO, en ,Ceu.la,_ D. Flo·
rencio Rodnguez Valdes ~lOloD, o lo
ha"'a saber a la Autoridad judicial del
iJU~to de sU residencia, quien lo co
municará a este Juzgado. - Dado en
Ceuta a 10 de Octubre de 1931.-EI
Teniente Juez instructor, Florencia
Rouríg-ciez Yaldés.

. La Serción segund~t d~ esta Audien
Cia provincial, por MI proveido lecha
18 de los corric¡;lies, dictad') en la

:\UDRID

G1RCIA VILLAFAIXA, José; hijo
de Cándido y de ~Iaría, natural de Je
rez de los Caballeros (Badajoz), de es·
tado soltero, profesión mecánico, de
dieciseis años de edad y cuyas señas
personales son: 'estatura 1,6i2 metros,
pelo negro, cejas al pelo, nariz re
sular, boca regular, color moreno, do
miciliado últimamente 'en ~Iadrid, y
sujeto a causa"por deserción; compa:
reeera dentro del término de treinta
áía5.en este Juzgado, ante el Juez ins
trueto: D. Antonio Romero RaUo, Te-
niente, ,con destino en el Regimiento
de hfanteria número 43, de guarni
ción en Ceuta; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde si no lo efec
túa, - Centa, 6 de Octubre de 1931.
El Juez instructor. Antonio Romero
Raíto.

AUDIENCIAS PROVI~CI~o\LES

7.725
JG-3454

R01íERO CARRASCO, Juan; hijo
de .José y Narcisa, natural de Villa
Martín (Cáiliz) • a\-ecindado última
mente en Tetuán, nació el día 17 de
Junio de 1992, de oficio esquilador,
de treinta y nueve años de edad, de
estauo soltero. estatura alto, cara en
trelarga, ojos pardos, boca regular,
nariz regular, pelo negro, cejas al
pelo, bigote y barba afeitado, presen
tando una pequeña cicatriz 'en el dedo
Ilnular de la mano izquierda, produc
ción buena, procesado en la causa nú
mero 246, del año 1929, por el deli
to de hurto de un semoviente,perte
neciente al Grupo de Fuerzas Regu·
lares Indígenas de Tetuán. número 1.
cuyo hecho ejecutó el 25 de Enero del
indicado año; ilomparecerá 'Snte el
Teniente de Infantería D. José Bel·
zunce González, Juez instructor de
este Cuerpo, residente en el Cuartel
riel Coro'lrel Pisc'er {Alcazaba}. de esta
Plaza; hajo oa})ercibimicnto que, de no
ejecutarlo· dentro del término de trein
ta dias, será declarado rebelde.-Te
ruán, 9 de Octubre de 1931.-EI Te
!litnle Juez instructor. José Belzunce.

JG-3455
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CALATAYUD

BÁRCELONA--OESTE

positario-adminisirador, pueda h~l::er_
se cargo de los documentos y bienC&
que perteneze::m a dicha AsOci;:{:ión
hasta tanto se resuelva su situació~
definitiva. Notífíquese este auto al Mi
nisterio fiscal y póngase en conoci.
miento de la superioridad.

Lo mandó y :til':ma el señor D. JOsé
Aragonés Champín, Juez de inSLruc
ción del distrito de Atarazanas y es
pecial para los delilos de interrupción
de servicios públicos, y especialmell_
te de Teléfonos, en Barcelona a 2~ de
Septiembre de 1931; doy fe.-José
Aragonés.-Juan Comas."

y en cumplimiento de 10 displie~

y a. los fines procedentes, expido ei
presente en Barcelona a 24 de Sep
tiembre de 1931.-El Secretario Juan
Comas.

Por .el preseiJ-te se dej;::n sin efecto
las re(f'<1isitorias expedidas por el Juz
gado de instrucción del distrito del
Oeste, de Bnrcelona, Secre!:;:ria de doa
Germán González Campo, en 4 de Ju
lio último, pubIicad~~sen 10 y 29 del
mismo mes en el Boletin: Oíldal de la
provincia y en la GACETA DE Mf.DRm,
respectivamente, Hamando ::1.} procesa.
do Sabino Adalberto Russo L~n!!¡cn.
en sumario número 213 de 1929, so
bre usurpación d.e patente.

Barcelonte, 23 de Septiembre de
1931. - El Juez, Altés. - El Secreta
rio jndicial. por D. Germán Gonz:ilef;
Juan Mar-eós. . ,

JO-12302

Por el :presente se deja sin efecto la
requisitoria llamando al ¡irocesullO Jo
sé Nlaría Villar Pel:íez en su su.¡,¡¡,rio
número 451 de 1929, sobre estafa, ex·
pedida por el Jt:.zgado de instrucción
iL~l rl;¡;;::fr--ltn tlnl I')ns+.n. 'Crt..",",. ... ,.;,. ...... :1\ ..-14

D~- d;~~¡~~ G~~~Zál;z 'Ca~'P~~;~blic~~
da en la C\CET.i DE MADRID el 2i de
Junio últin:o.

BarcelOlla. 23 de' Septier::lDre de
de 1931.-El Juez, AUés.-El Secreta·
rio judicial. por D. Germ~n GonzáIez,
JU¡::n Marcós.

Don Manuel Cruz Bellido, Juez de
instrucción de Calatayud y su par·
tido..

Por. el presente; ruego ~ todas las
AutorIdades civiles y militares, y re
quiero a los Agentes de la Policia Ju,
dicial. procedan a la busca y resr,.a·
t~ de !os efectos.. que ruego. ~ rescñ~:
I"an. y "Caso de ser hahidG~ S'C'aD. pues·
tos a mi disposición con ~ velsona,s
'en cuyo poder se encuentren sí nt
acreditan su legitima adquisición.

Efectos reseñ.ados.

Un c:haleco color ceniza. r-ayas n&
graso

Un reloj de niquel. llevando en la
esfera la marca Z.

Dado en Calatayud a 25 de Septiem·
bre . de 1931.-El Juez, Moanuel CI'1!t
Bell-'.do.-D. S. M." el Secretari~, Iu·
lio López_

10-12304

.. 23 Octubre 1931 Baceta de Madrid.-Núm. 29G

peci«l para el sumario ,de que se ha- !I
rá mención. .

Certifico: Que en el sumario númew

ro 1 del Juzgado especial y 444 del
Juzgado del Hospital de 1931 sobre
explósión de una bomba, daños y otros
delitos, contra José Moreno Barranco
y otros, se h::: dict..q do el siguien te

ConsIderando, etc.,ete.,
Su señoría, :¡:Jor ante mí, el Secretaw

rio, ·dijo: "Se decreta lasuspensiól1 de
las funciones de hecho dd Sindicato
Nacional de Teléfonos y de ·1as de de
recho del Sindicato del ramo de Co
mtInicacion~s, Sección de Te!éfü::I,)s,
a los fines y efectos del artículO 15 de
la ley de Asociaciones de 30 d(; Ju
nio de 1887, como comprendidos en
los casos de los artículos 8.1> de 6 de
Julio de 1894 y 15 de laprimer3mell
te c~tada. cuya suspensión se pondl"á
en conocimiento d~l Gobernador civil
de ia provincia y se pubiicará en el
Bolean Oficial y G..\CET!I. DE 11'Ii\DRID,
para conocimiento de los asochdosj
intercsánc.ose de dicha .'1r.lforidad ga
ben:ativa la designación de un fun
cionario del Gobierno civil para que,
con el carácter de depositario-admi
nistrador, pueda hacerse cargo oc los
-docümcntos y bien~s r;:ue pertenezcan
a dicha Asociaciórr, hasta tanto se re
suelva su situación definitiva. Notifi
quese este auto al MinISterio fiscal y
póngase en conocimiento de la supe·
rioridad.

Lo mandó y firma el' señor D. José
Aragonés Champín, Juez de instruc~

ción del distri,o de Atarazanas y es
pecial para los delitos de interrupción
de servicios de carácter públicos. y
especialmente de Teléfonos, en R¡¡ce
lona a 24 ·de Septiembre de 1931; (loy
fe.--José Aragonés.-Juan Comas, '

y en cUr.Jplimiento de lo dispuesto,
y a los fines procedentes, expido el 1
presente en Barcelona a 24 de Sep- .
tiembre de 1931.-El Se.cr~tario> Juan 1
CO'IU..:'ls. "

JO-12295

JO-12294

BARNA
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proxim:amente de sandías, sustraídas, J
~n el día de anteayer. del melonar que
en la finca "La Castéllanal> tiene Ale- 1
j(J Alvsrez MOl'eno; y ca~o d~ ~r ha- 1
J>ldas, sean puestas a dISPOSICIón de I
t:ste Juzgado, en unión de las perso:
.las en CUYD poder se en-cuentren, SI'
no acr.editan su legítima adquisición.

B~C::ajoz 25 de Septiembre de 1931.
El Juez de instrucción interino, Ra
món CcbaDos.-EI Sec~etario, Enrique
~arc!:t de la Rosa.

: DO:1 Juan Comas Gcua:·t, Se-cretarfo
ili-l ,T;¡zgado de insL~ióndctdistrf.
:~ d;:l Eo~p'it:11, d~ esta ct:lpital. y es-

D;)!l Bern:::bé Andrés Pérez Jimé
nez, Juez de instrucción de este par-
tido.

Por el presente rcqui~o a todas las
Autorldades para que procedan a la DCHl Juan Cernas Gruart, Secretario
husca y rescate de un caballo de quin- del Juzgado de ÍnsL.ücción del distri
:ce a diez y seis nños, más de la mar- to del Hospital, de esta capital, y cs
;ca, c~siaño oscuro, lucero, tuerto del pecial para el sumario ·de qu~ se h:l~
ojo iJ:quierdo, eon lunares blancos en rá mención.
J.)S cvstillarcs, aporrillado de las ma- Ccrti1lcu: Que en el sn:narlo húme
nos, tr'es mataduras grandes en el cs~ ro 63 del Juzgo,ido especial y número
pinazo y costillares. labra-do a fuego, 645 del Juzgado de la Lonja, del co
hierro V-15 en el anca izquierda. 60 1 rriente año, sobre reunión clandesti
~:;p"lCi11a mismo lado de El Fénix 1 na, contra Miguel Terren. Manuel La
~griccla, aparejado con albardón Due· '1 drón de Guevara Jim&néz y Ricardo
70; sustr:1ído, la noche del 13 del aCw Cervcró B:lsora, se ha dictado el si-

,tuaI, de la huerta a:LaPr.esa", propio i guiente
:de An!onio Cantero Cordón; así cerno t· "Auto.-Resti~tando, etc., ele.:
8. la detención del autor o autores del I Considerando, etc., ele.,
hecho, yeaso ,de ser habidos sean Su señoría, por ante mi, el Secreta·
.puestos a mi disposición; pues así 10 I rio,.dijo: "Se decreta la suspensión de

': t-cn¿o ac~rdado ~n el sumario que íns- I las funcíones del Sindicato Uni~o de
truyo bajO el numero SO del año ac~ Trabajadores de la Alimentación. a
tual l' ios fines y efectos del articulo 16 de la

D~\{io en Buena a 22 de Septiembre ley de 30 de Junio de tSS7, CUy¡\ sus
'd2 1931.-El Juez, Bernabé Andrés Pé- pel1SIÓn se pondrá en eonoci-miento
T?:':.-El SeCl"¡;!ario (ilegi!)'je). 1del excelentisimo señor Gobernador

JO-122!)6 civil de la. provincia y se publicará .en
el Bc[efin Oficial de ésta jo .en la GA·

B\R2ELOXA-JUZGIDO ESt:ECIAL ¡ CE1"A DE MADRID, para conocimiento
I d.e los asociados; interesándose de
I
1

dicha Antoridad gubernativa la desig~
nací6n de un funcionario del Gobier- 1

l no civil para: que Con el carácter de~

D'üil Ramón Ceballos y Cabeza de
·Vaca. interino Juez de instrucción de
esta partido.

Por el presente, y en virtud de lo
swr-drtdo en el sumario número 217
üe 1931, sobre hurto, ruego y encar-go

- " todas las Autoridades y Agentes de
:a :Poiida ju·dici::ci la prácilca de ges
tiones para la busca y reseate de una

• lJe!Eza, una americana, pantalón y
chuleen de pana; una mascota fina,
1!llDS calzoncmos, dos toaIlas, una ca
misa, una ta:egn, un cepillo

f
una má

quü¡a de afeHer, un paño ae mesa y
l:D par d'2 zapatos de hombre, sust'rai
do a :primeros d~ Agosto, y un Czi.ba
Ho, castlliío cbro, taTIa regularJ.. de
i", lleve aiios, con el hierro de una I.....Om·
pañia en la maza y eOI:! las dos orejas
herradas, sustraído. en la noche del
12 a113 ,del actual, de la finca "Malas
iharadas". en este término, ,pro¡>iedad
<le Jn".ier del Rivero; y <:as-o de s~r

,!labido, sea puesto a dJsposicíón de
este Juzgado, .en nniónde las personas

.en cuyo poder se en.cuentre, si no
acreditan su legitima adquisición.

Badajaz, 24 de Septiembre de 1931.
:El Juez de instrucción' interino. Ra
Imón Ceballos.-E'1 Secretario. Enrique
:<iar.:ía de ~a Rosa.
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Don Francisco Herrera de Llera
Juez de instrucción de este partido.

Por 1:I presente intereso de la Guar
dia civil y demás Agentes de la Poli
cía judicial de la Naóón que proceda1t
a la hn~...a y rescate de los s~~...ien.t-et
que a continuación se mencionan, pro
pios de los vecinos de Cañaveral, ¡!;;.
León Carlos González Cho,'es y .Jla·
nuel Parrilla ~larin. cuya falta 'se ad.
virtió en la mañana del día de la feo
cha en la huerta, al sitio de! Ejido.
-de esta población. que lleva -en arren
damiento BIas Rodríguez, y de ser ha·
bidas las pongan a disposición de este
JllZgado. ~pn 19 ller5Ql:la o Derso~ eP-

JO-12313

ECUA

D;}n Diego ce la Cruz y Diaz, Jue:ll
de instrucción del partido de Ecija.

Por la presente ruego a todas las,
Autoridades y encargo a todos los
Agentes de la Polida judicial practi
quen activas gcs tienes y diligencias
pa,a la busca y rescate de una bicicle
ta marca "S~r.. Rmná!l", l1:lntas de ma
de~~ co!cr am~r,nlv~ cüaaro negro. roa
nil!ar de C3ITCra, con timbre y acce
so¡-ios, 5ITsir-::;.:du en la tarde de ayer
en el café El Triunfo, de es~~ ch¡dad.
él! vec:nn ce !n. misma Pabio Y.3rtin.
Os tos. ;JGnié:1dola.. caSD de se:' h:ülida.
a la disr"!0sición de este JllZgado.
c~:;l~/s!r:.:.is:;¡o;! t~~,",h 1~~;-c_e~ d~_:ste
IL,rL,.o, p .. ra (}!.H ." ...oa .~;;,:1.. la c" ,re-
gu, las ~!'sonas. en ct:yo p;Jder ac!,,~n?
se c::.c~!cnfre. SI TIO acrcdltnn su !~2:r

ti,'"Tl:l adquisición, j' los ¡"l~to!'cs b la
stlstr¡,cción, por tenerlo :1si ~c:o:-dado

en el sumado nÚI!1cro 111 de 1931, so
bre ,hurto.

Dado en Ecija, a 24 de Sep'ie:n..':::-e
de 1931.~EI Juez, Diego de la Cruz.
E! Secretario (i!("8"~ble).

JO-12315

CruDAD RODRIGO

El SI". D.. Fansto Sánchez Hernández.
Juez instmctor de este partido,;na acor
dado en resolución de esta fech-a, en el
s=ario que ~ sigue en este Juzgad()
con el número &6 de! ~c., ~~;:¡-::e año por
infracción de J3 Ley de pesca, sean ci
tados por meriiC de la prese!Ite seis tI
oeño sujetos q'.1e e! día 21 de Agosto
último s,-, encontraban en le orill~ del
río Ag~¡eda, al sitio denominado "('..ha
ca del ~r{olin()", en término dc Barqui
lla, dO:1de fué construido un reguero,
para <;,~e en el término de cinco días
cornpa;-ezcan ante este Juzgado, con el
fin de recibirle. declaradón; aperci
biéndoles que de no efectuarlo les pa·
raní el perjuicio a que hubiese lugar'.

Ciudad Rodrigo y Septiembre 24 de
103"l.-El Secretario, Licenciado Fer
D2.;::do G'\!'c1::J. Barsala.

JO-12811

iI parecer ante este Juzgado, sito en la

1
caBe rle Estudive1L de la dudad de
Cervera (Lérida) , a fin de prestar de-.

1 c):¡ración en el indicado sumario;
i apcrcibién-dosele que. si no lo verifi..
! ca, le parnl'á el perjuiciQ a que hubie.-

re lugar-.
D~do eil Cervera a 23 de Septiem..

bre de 1931.-El Se(T~tario, Alfonso
Emr;c'rador.

23 Octubre 1931
~--------------------,",

Lv;] !.:..:.luaré-o Hici"TO de ~IcJina,

Juez ce instrucció!.1 de esta cit.;¡h:rl y
su partIdo.

Por el presente. ruego y enc~::'';o a
to<.Í8.S las Autoridades y Agentz5 de
la Policia judicial, se proceda a la
bu.')>::.:l. :Y resca::.e de tr:;s bronces úe
máquina, Ulla válvula d:,:: se¡,,'Urid-ad y
in~:> grifos. cuyos efec¡~J::; iuercn sus
traldos en la noche del. ~ de Julio pa
s::.do. <k la casa de m..:i<¡"uluas del Pozo
San. Guillermo. de la mlD-a uLa Esp.e
ranza", térnJi!lO de es'!;:::. ciudad, pro
pied<ld de D. YalenUll Sobrino; y a la
detención del auLor o .::.:l1ores del he
cho y person.as que ü¿giÜillw.nenie los
p.osea.:::.

Dad:) en La C&roIÍJLa a 23 d~ Sep
tiembre de lS.31. - El Juez. Eduardo
Ríen? de Medina.:-El Secretario. Ra
fa~l c..~'.mnra RodrIguez.

JO-12329

Cf...STIi"EH,A.

DO:l Cfpnano Piñero y García. Juez
de in.$~:':.!{;ciúll de esta 'dlla y su par·
tido.

Por .;:1 presente, ruego y encargo a
to.das las Autoridades, ta.nto ci...-iles
como rnilítaI"C5 y Agentes de la Poli
cía juuicial, proccd.:m a la busc:a y
resc:rt~ de la cab~lleriJ. que be¡;o se
reseñ:¡r~, sustraiGa a José Calv-c de
Lora, en la noche dcl 19 al 20 d,,! co
rriente, en la 11;1:::a "!'>-{'c'"nillo", del
téL¡::¡~:O municipnl de I, cH¡:uc¡'c;-¡cia,
poni,~::dola a disposición j.:: este Juz
gado en ud6n de la pet"::,c :3. o perso
nas en cuyo poder se ene,: .11re. si. no
acr.editan su legItima adcr::.:ición; Cll
c~ciéndo¡es aS~illismo p¡'xedan a i::.
busca y detención del autor o au~cr::s

del hecho; pues 2.51 lo tengo aconi3do
en el sumario nÚ;l1ero 100 de este ario.

Sefias de la caballería.

ceRVERA

10-12328

Bailén, prop-iwtid de C1at~dio Gómez
Gctiérrez, y a la d·¡::.renc:ón de los au
tores del hecho y I:~t'S()nHS que ilegí
timamentel:Js pO~~3n.

Dado en La GroLHl a 23 de Seo
ticmbre de 1931.- El Jilez, Eduardo
Hierro de 2\iedina.-El Secretario, Ra
facl Cáma1'"?, R0driguez.

:\IuIa de doc~ a catorce años, ne:;ra,
alzada mediana, labr:da de la pata
derecha, con lunares blancos detrás
de las orejas, producidos de rozadu
ras de la eab~7.ad.a, con dos redoI!de
les en la parte iZ<)'llierd-a de la tabla
del cuello y e~ el centro del mismo.

Dado en Cas:uera a 24 de Septiem
bre de 1931.-El luez, Cipriano Piñe
ro.-EI Secretario. José M. Priego.

JO-1231 O,

En virtud de lo dispuesto, Ct~ el día
de boy, en el sumario número 51 de
1931, sobre estafa, por .el presente se
cita., por término de diez dias, a un
sujeto llamado Jaime YaHdeoriola, do
miciliado últimamente en la Posada
de los Arcos, número 13, de Igualada,
quien el dia 9 de los corrientes como
pró varios cerdos a distintos vecinos
de GuardiQla¡ ~'yJ).§ujetQ deberá C.QD1-

JO-12327

CAROLINA (LA)

Señas.

7.:::a mula de scis :?f.os, 1,3t metros
{le c:lz2da, c.::staña osc;;;ra, con Ulla R
en ::aig:l izql;:'erCa., hierro "El Fénix
A,<:;:-icoJu", cadera izqui.erda M o.

Ihlo en C<~mpillos a 24 ele Scp,;em
]),,:o.e 1931.-El Juez,. Jos.é Maria Hi
no}osa. --: El Secretario judicial, Ma
llud Sanz.

JO-12309

Dún José Maria Hinojosa Lasarte,
intc;'ü:o Ju~z ~~ instrucción de esta
;vr13. y su p;,¡l"tIG.O.
: ?¡;r virtud de la pr~sente: ruego y
~TI;;,l;"gO a tollas ..~as Autorida~es así
ó,'¡ks comO ~l!!tares, y oroeno .a
todo,; los dernas Agentes de la Poil
:Cia judicial, proczdan a la bl!s.ca y
te'>~~:¡t(; de lO que al final se rcsena,
'susir~ido al n:cino de A!margen, 'ion
"M2l::]e! Ropero Gonzilez, el día 19
del :<ctuaL del sitio Baca Blanca, tior
¡mico de Te});:], así co:r.o a !a deten
ción de lél. persona en cuyo poder se
,el1n'enL;-en, si no acreditan Sil legi
tii1l" aúquis;1!:¡ón, ponümdD unos :i
'otros a mi disposición, caso de_ s~r

hr.JJLlo5; püeS :lsi lo lengo 2'.coraaao
;en e! sumario número 1';'1 de !93!_

CAMILLOS

n,m Eduardo Hierro de !redina,
Ju{:z d~ instrucción de esta ciuda.d y
Sil T">~ ..tido
p;;' el p~esente, rt1fgo y enc-argo a

t~a5 lus Autoridades y Agentes de
la Policía judIcial, se proceda :3 la
busca y rescate de una mula de cin
co acO!;, atiende por "Pastora'", alza
-da 1,47' metros, castaña oscura, raza
esp:1I:01a, bocinegra; otra mnla de cua
tro años, atiende por Ch.cu{te; ahada
~,50 metros:, eastañadarn, raza espa
no!::, con raya5 negras en el lomo y
e~tr~midades, y un mulo de siete
anos, atiende por "Castaño", alzada
1,4§ metros, castaño oscuro, raza' es
pauola, las bragas claras, bodclaro,
los tres con el hierro "La Pre."Visora I
I:lisp:lI~nse>t en nalga izquierda; cuyos -1
sernOVIentes fueron hurtados en la J
~~che del 17 al 18 del actual, del si
~ El .:\Tillar d~ la Plata, término de'. .

. ~,)n Edua.4o Hierro de M€din.a.
Jue;; d.e instrucción de esta ciudad y
su 'lnrtido.
P~r el pi"'esente, rttego y encargo a

toó's ;ns AlItoridades y Agentes de
la Policía judicial, se procecia a la
bU5l'3. y r<:st:ate de una burra d.e seis
a,E!:;;, r.aza española, alzada ],37 me
tro:;;. rucia clara. con la cabeza más
dtl;:l, y bociclara,' con -el hier:'o de
la cJ!1,-pañía "Unión (f.llladera" en el
("-!I,~J¡t} izquierdc~ ~ü.jro 5~ii.iovi-e¡¡t~ fucS
ht!r;<1.:J.o en la noche del 23 al 24, del
a~tt:ci, del sitio Campillo Cb.ico, tér·
miL) de Vilches, propiedad de D. Ti
hlU"~::o Rodrig-uez Riaño, y a la deten
ción c'e los autores del hecho y per
son,,:; que ilegítimamente lo pose:!.n..

D.:do en La Carolina a 26 de Se,
tier.:D:-c de 1931.- El Juez, Edua!""do
Hierro de Medina.-El Secret:::.I"iro, Ea
fael Cmara Bodriguez.

I
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JC-386

Por el presente se hace saber 3 los
herederos ,desconocidos o herencia ~-a·

cente de D. Sebastián Gazá, al Seere
tario de Sala D. Antonio Enriquez, he
rederos desconocidos o herencia ~'a

cenle de D. Guillermo Carbonell, don
Enrique Sureda, Abogado; a Porteros
y Alguaciles de la Audiencia territo
rial de esta capital, todos ellos com()
participes en la iasación 'CÍe costas
practicada en apelación interpuesta
por ante dicha Audiencia territorial.
en autos que D_ l\lonserrate Barrera
Pont, como apoderado de doña )I~ria

Barrera Serr2, .contra D. Ramón Soler
Ca,nudas y otros, que en 12 de Agost()
último se celebró segunda subasta da
los bienes embargados a D. Ramón So·
ler Canudas, consi'stentes en tercera
parte de 1:1 mina "Pepita" y la misma
participación en utensilios y ace(:so~

ríos y demás pertenecientes a dicha
mina, declarándose. desierta por faU.
de licitadores.

Al propio tiempo se les hace sabei"
que dentro de diez días manmestcn si
optan por la adjudicación, o hien por
la administración, o bien por la terce
ra subasta sin sujeción ~ tipo; ~:i.tell·
diéndose que, si no hacen manifesta
ción con respecto a dicha apción, se
sacará nuevamente a subasta, por ler
cera y última vez. la referida parte so
bre la mina y utensilios.

Palma de Mallorca a 15 de Octubre
de 1931.-~1 Juez, José \'idal.-El Se~
cretario. H_ H.. J'u;1n CahaI!es.

le-SS?

PAL1IA. DE )IALLORCA-CATEDH,A~

S,f):·¡'cdnd anlr!l!ma 'CCrédito :POPUlar de
Pn\;t!unos", domiciliada en Valencia
en rebe!dia, sobre reclamación d~
canUci¿'lu; y

F2.l!ü que debo condenar y cOi1de
no a la Sociedgd anónima "Crédito
Popubr de Pri:starnos" a que abone al
de!!landünte D. Víctor G3rcía Sevilla
12. ctér:.tidad de 808,85 pesetas por suel
dos de....engados y mesada de despido.

Así por esta mi sentencia, y con la
adYertenciu a lus partes de su dere
cho vara interponer el recurso de re.
visión de;::fro del término de diez dias
que de1crmina el arti¡::Jl0 480 del Có
digo de Trabajo, 10 pronuncio, m¡:nd()
y ílrmo.-A. Hernán dez Garda.

Esta sentencia fué leída y publica
d2 ~n el cHa de su fecha."

y para que sin"a de noWie:leión a
la demandada,. en rebelt¡ia, So6pd~t!

anónima "Crédito Popul3r de l:n~sta
mas". cuyo domicHio sc ignol-a, ha.
bi~Ildolo tenido ú!~imamcnte en Va
lencia, se publica el presente edicto
en la GACETA DE :\IADlUD y Bolelin Ofi
cial de esta provincia, parándola el:
perj¡,¡Ício a que haya lugar en c.ere
cho.

l\oIurcia a 16 de Octubre de 1931..:
El Juez de primera instancia, :Mariano
Sánchez-Olmo.-El Secretario, por ha
bilitación (ilegible).

JO-12324

JO-1:2320

HUESC.'\,

)IURCIA-CATEDRAL

Por la presente, y en virtuu de lo
acordado en providencia 'de esta fe
cha dic~ada 'por el señor Juez de ius
trucción del partido, D. Angel Miran
da Cortillas, en cumplimiento d~ car
t~-orrJt:"n dimanu:!lte d~ ~u::n~~v üiiiii~·

ro 159 del año 19~9. po;: el dclitode
lesiones, contra otro' y Primitivo Pé
rez Pedraz, de mayor edad, de estado
soItero, .de profesión jornalero y na
tural de Salamanca, 'en ignorado pa.
radaro en la actualidad, se le hace sa
ber se le indulta totalmente -de la con
dena impuesta, como comprendido en
el decreto de indulto de 14 de Abril
del año corriente, 'C011 la prevención
de no delinquir en el periodo de un
año, para no verse privado del bene
ficio concedido.

Al mismo tiempo se le cita y em
plaza ante este Juzgado de instrucción,
sito en la plaza de San Victorián, Edi
ficio Cárcel, por el término 'de diez
días a contar de la publicación de la
presente, a fin de que satisfaga la in
-demnizUCÍón a que fué condenado con
los apercibimientos legales. caso con
trario.

Dado en Hucsca a 24 de SepUembre
de 1931.-EI Secretario (ilegible) .-EI
Juez (ilegible).

do AguHar Heredia, se requiere a los
herederos de éste, que se ignora quie
nes sean y dónde habitan, para que
manifiesten si están o no conformes
con que se aplique indulto a dicho
procesado, que lo ha solicitado.

y para su inserción en la GACETA
DE MADn!D, se extiende la presente que
firmo en Granada a 25 de Septiembre
de 1931 -El Secretm"jo. Ramón RUÍz
de Peralta y Gnrcia.

JO-12317

GAUCIN

Don Madano Sállche:r;-Olmo y Espi
nosa, Juez de p¡-imera instancia del
distrito <le la Catedral, de e:sta chIdad.
y Presidente del Trihul!ul industrial
de la misma.

Hago saber: Que en los a'utos del
iuicio seguido ante el Tribunal indus
trial de esta ciudad" de que se hará
mención, se ha dietado sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispositi
va ,dicen así:

"Sentencia.-En la ciudad de }7:ur
cia a 27 de Julio de 1931; vistos por
mi, Antonio Hernández Garcia, acci
dentalmente Juez de primera instan-

',1 cia de::' distrito d~ la Catedral' y Presi
dente .IIdel Tribunal industrial de esta

En \"ü-tucl de lo dispuesto por el se- I C2.pital~ los presentes autos seguidos
ñor Juez de instnlcción del distrito ante dicho Tribunal entre partes, de
<1el Salvador. de Granada, en cumpli- la una, cómo demand::mte, Victor Gar
iniento a carta-orden de la superiori- cia Sevilla, mayor de edad, cesante, de
dad, dimanante de cansu número 288 esta yecindad, representado por el
de 1928. con!L'a Agustín Heredia Bus- Procurador D. Juan García Clemen
!amante, snhl'C homiciüio de B~rnar- cln, y de la otra, (;CJll10 demandada, la

Don Francisco Bcrmúuez del Río,
Juez de primera instancia e instruc
ción de Gsucin y su partido.
, Por el' presente edicto, acordado pu
blicar en el sumario número 77 de
1931, sobre hurto de una yegua, que
3 continuación se reseña, que desapa
reció el dia 18 del actual del monte
C-erqllijos, tt::rmino municipal de Cor
tes de la Frontera, propiedad del ve
dno >tic la misma Roque Garcia Pérez,
¡ruego a las Autoridades de todos los
órdcnesy ordeno a los Agentes de la
Policía judicü>J, procedan a la busca
y rescate de lo sustraído :r detención
<de poseedores ilegítimos.

RescJ1a d:: lo sustraido_

Yegn a de ocho afios, raza CSp:J ¡¡ola,
!d<} l,'ti metros de alzada, castaña cIa
ra, asegurada en la Compañia El Fé
nix Agricola.

Dado en Gaucin a 21 de Septi.em
bre de 1931.-El Secretario, B. ~íoya.
_~l Ju<:;~, Fl":mcisco Bcrmúdez del Río.

JO-12319

Señas de las caballerias.

Yegua de ocho años, de alzada 1,.52
metros, castaña cIara, raza española,
marca R na13a izquierda. calzada pata
derecha, crin y cola oscura, hierro
Unión Ganadera.

Mula -mamona, de seis meses, hija
de la anterior, castaña.

:.\Iula bocinegra, raya cruzada an cha
y laterales del cuello extremidades
ne~ro mal teñid", ~!'lJ7.~da de !as cu:t~

tro~ ceniza, de veinticuatro meses. Ase
gurada en El Fénix Agrícola.

Mula de diez y ocho meses, castaña,
Con lucero en la frente, rayando a
ia marca, con una rajita en la delan
tera de uno de los cascos delante~

•os. ~

, Dado en Fregenal de la Sierra a 23
de Septiembre de 1931.-El Secreta
rio, P. S., J. ,de la Rasera.-El Juez~
i'rands,co Herrera.

myo poder las encuentren, de no acre
¡mar Su iegiiJrna adquisición, practi·
eandCJ al propio tiempo las gestiones
necesarias para ver ofle <:onseguir el
descubrimiento de los autores de la
iU:itracción, que, de ser habidos, pon
drán a mi disposición para ser oídos.
. Asi lo he acordado CIl el sumario

85 de este año.

Sl,I~eso"'es de Rivadeneyra' (S. A.), P~E:eo de San Vicente, 20.


